ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE PENSIONES ALIMENTARIAS

14601-11, 14602-11. DEFENSA PÚBLICA. SE ACUSA QUE EL PANI INCUMPLE SUS DEBERES AL NO DAR ASISTENCIA JURÍDICA EN MATERIA DE PENSIONES ALIMENTARIAS. Consultas Judiciales referente a resoluciones, dictadas con referencia a incidentes de aumento de Pensión. El Juez consultante cuestiona la constitucionalidad de la norma, en cuanto estima que se obliga al Departamento de Defensores Públicos, que es un órgano del Poder Judicial, a brindar asistencia letrada gratuita a los intervinientes de los diferentes procesos que la Ley contempla, por lo que el Patronato Nacional de la Infancia, cesó toda intervención en los procesos alimentarios, con evidente incumplimiento de sus principios, contenidos en el artículo 55 de la Constitución Política. Señala la Sala que  si bien, el Patronato Nacional de la Infancia es, por mandato constitucional, el ente encargado de la protección de la niñez; el artículo 55 constitucional, indica claramente que para la protección especial de la madre y del menor el PANI podrá contar con la colaboración de otras instituciones del Estado, como en este caso, el que despliega la Defensa Pública al intervenir en los procesos, garantizando los derechos de los acreedores alimentarios. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 13 de la Ley de Pensiones Alimentarias no es inconstitucional. Evacuadas

9068-11. EXPEDIENTE. ERRORES EN GRABACION DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EN FORMATO DIGITAL. El recurrente alega que en el Juzgado Oral Electrónico de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela le entregaron copia del expediente electrónico en el formato digital CD.  Indica que al intentar abrirlo en su oficina, solamente se despliega parte de la información, sin que se pueda abrir ninguno de los archivos, ya que hay que tener acceso a Internet y a la última versión de Office, según le informaron. El recurrente estima que con lo indicado se le vulnera su derecho de acceso al expediente, el derecho de defensa, por cuanto no pudo apelar de manera eficiente, por cuanto no tuvo acceso a la prueba, de igualdad y de acceso a la justicia sin denegación.   La Sala Constitucional en el caso concreto, concluye que no ha habido violación a los derechos fundamentales del amparado, pues ha contestado en tiempo cuando se lo han emplazado, lo cual evidencia que las actuaciones del Juzgado recurrido, en el presente caso, han sido conforme a derecho, lo anterior porque consta en el informe del Juzgado recurrido que el usuario nunca se presentó de nuevo ante el mismo indicando que no podía acceder a los archivos copiados en el disco compacto que le entregaron, ni tampoco indicó no tener medios tecnológicos que le permitieran tener acceso a la información guardada en el disco compacto, pues de haber sido así, el Juzgado se hubiera visto en la obligación de proveer al usuario con los medios necesarios para que el mismo tuviera acceso a la información que solicitaba, ya fueran estos medios electrónicos o impresos. SL

8923-11.  ORDEN DE CAPTURA. DIENIEGA LA SOLICITUD BUSCAR TRABAJO.  Alega el juez recurrido le denegó su solicitud de buscar trabajo y el pago en tractos del monto adeudado.  En este caso, la Sala señala  que no hay razón para estimar el presente recurso, pues no es una instancia dentro del proceso de pensiones alimentarias, para determinar si procede otorgarle permiso. SL
8924-11. MONTO. FALTA FUNDAMENTACIÒN.  Alega el recurrente que el juez le fijo una pensión alimentaría provisional a favor de sus padres y, que esta carece de fundamentación, además no le es posible pagar el monto fijado, por lo que se pone en riesgo su libertad.  En este caso la Sala señala  que no existe violación a ningún derecho fundamental contra el amparado, pues la fijación se hizo con fundamento de pruebas existentes y no se estima que fuera irracional el monto, para las posibilidades económicas de los demandados y que se encuentra debidamente fundamentada. SL
8716-11. APREMIO CORPORAL. EDAD MINIMA Y MAXIMA EMITIR ORDEN DE APREMIO POR PENSION ALIMENTARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias. A criterio del accionante, la norma transgrede el artículo 51 de la Constitución Política, toda vez, que establece una despenalización a favor de personas mayores de setenta y un años, cuando en realidad se considera adulto mayor a aquella persona mayor de 65 años, de modo que encontrándose en situación de imposibilidad no solo de mantenerse a sí mismo, además se le impone cumplir con la obligación de dar alimentos, y se le compele mediante la orden de apremio. Señala la Sala que resulta claro, que tanto en su gestión legislativa como administrativa, el Estado debe proteger a los adultos mayores, tomando en cuenta sus necesidades particulares y su condición de titular de derechos fundamentales, esto con el fin de asegurarles una mejor calidad de vida y evitar su segregación social. Por ello, ante intereses contrapuestos como los tutelados en la misma norma constitucional, en este caso, las necesidades del beneficiario alimentario y el obligado a dar alimentos, aún y cuando éste sea adulto mayor, el Juez es quien debe valorar en cada caso concreto, si la persona está en capacidad o no de brindar pensión alimentaria. No obstante lo anterior, en cuanto a la determinación de la posibilidad de dictar el apremio corporal, como ya se indicó, al tratarse de un límite a un derecho fundamental como lo es la libertad personal, cuyo fin es proteger los derechos de rango constitucional también reconocidos a los menores de edad, es el legislador ordinario, el que se encuentra facultado para diseñar con base en principios de razonabilidad y proporcionalidad, el procedimiento correspondiente, así como los presupuestos y requisitos para su respectiva aplicación. Por otra parte, si bien es cierto, de conformidad con el Derecho de la Constitución, el Estado se encuentra en la obligación de brindar una protección especial al adulto mayor, también lo es, que esos preceptos constitucionales no pueden ser interpretados en forma aislada, por el contrario, para su correcta aplicación, deben interpretarse en forma armónica con el resto de la Constitución y los Instrumentos Internacionales, por cuanto todo derecho fundamental tiene como límite inmediato el ejercicio de los derechos de terceros. Al respecto, aún cuando en efecto la Constitución Política establece por una parte la obligación del Estado de brindar protección especial al anciano, por otra, establece también la obligación de brindar una protección especial a los niños y niñas, por lo que ambos preceptos deben interpretarse en forma armónica y conjunta, en procura de un adecuado equilibrio entre ellos. Así las cosas, de la lectura de la norma se tiene, que tratándose de la obligación alimentaria, el legislador al diseñar los mecanismos para hacer efectivo su cobro, dispuso de la figura del apremio corporal como límite a la libertad personal, sin embargo, optó por restringir su aplicación en razón de la edad, estableciendo un máximo setenta y un años; independientemente de la edad considerada como parámetro para determinar a una persona como adulto mayorEn virtud de ello, y considerando la Sala que no se han vulnerado los derechos reclamados y así lo ha sostenido este Tribunal, ante una interpretación armónica de dos derechos fundamentales tutelados, lo procedente es rechazar la acción por el fondo. RF
6611-11. IMPEDIMENTOS DE SALIDA. RESTRINGEN SALIDA DEL PAÍS A DIPLOMÁTICO POR PROCESO DE PENSIÓN ALIMENTARIA.  Acusa el recurrente que en proceso alimentario que se sigue en su contra, pese a ser funcionario diplomático de Embajada de la República Bolivariana de Venezuela, se ha dado un cúmulo de violaciones a las garantías procesales y una afectación arbitraria a su libertad personal en el tanto se le impide la salida del país pese a cuenta con inmunidad diplomática, asimismo se le ha negado a los abogados el acceso al expediente, y la juez recurrida  le invitó a realizar audiencia conciliatoria pese a que no tenía asistencia letrada. Establece que su esposa decidió fijar su residencia y la de los hijos en territorio costarricense en contra de su voluntad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

6354-11. ADULTO MAYOR. APREMIO CORPORAL. Alega el recurrente que es una persona adulta mayor de setenta y un años, once meses y veintidós días y que en el Despacho Judicial recurrido se tramita proceso de fijación alimentaria en su contra y a pesar de que el artículo 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias impide que se dicte apremio corporal en contra de una persona mayor de setenta y un años, el juez ha dictado en su contra apremio corporal, lo cual resulta contrario a derecho y violatorio de su derecho fundamental a la libertad personal. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  CL
4442-11. MAYOR DE EDAD. SE DICTO ORDEN DE APREMIO QUE FUE SOLICITADA POR QUIEN NO PODIA REQUERIRLA. Aduce el actor que se lesionó su libertad personal al librar una orden de apremio corporal a favor de una beneficiaria que ya no tiene derecho a recibir pensión alimentaria y a petición de una persona que no estaba legitimada para solicitarla.  Corresponde analizar en este proceso si la emisión de la orden de apremio lesionó la libertad personal del recurrente. De acuerdo con los hechos que se tuvieron por demostrados, el actor pidió la exclusión como beneficiaria de la obligación de alimentos de su hija, por estar cerca de la mayoridad de edad, no cursar estudios y haber abandonado el domicilio materno. La madre se opuso, aduciendo que su hija aún desea estudiar y no se ha separado definitivamente del domicilio. La beneficiaria cumplió la mayoridad en el ínterin de la discusión sobre si le corresponde recibir el beneficio y el obligado, unilateralmente, dejó de depositar el monto que le correspondía con la cuota de marzo de 2011. Tal omisión fue la que le valió la emisión de la orden de apremio del 22 de marzo del año en curso. Considera la Sala que a pesar de que el Código de Familia, en su artículo 173, inciso 5, dispone que no existe obligación de proporcionar alimentos cuando los beneficiarios hayan alcanzado su mayoridad, la misma norma establece que la regla no es absoluta, pues si los hijos cursan estudios el deber no se interrumpe. Tampoco se aplica automáticamente, pues señala que la concurrencia de las causales eximentes de la obligación alimentaria, en general, deberá demostrarse ante la autoridad judicial competente. En este caso, no se ha relevado al actor aún de su obligación de alimentos, ya que hubo oposición a la exclusión de la beneficiaria y no se ha decidido aún la petición planteada con ese fin, teniendo señalamiento para conciliación y, en caso que esta fracase, recepción de pruebas. De este modo, el pago incompleto de la cuota mensual de marzo daba pie suficiente para la emisión de la orden. En este caso se declara con lugar el recurso, por cuanto  concluye la Sala que en lo que se refiere a este extremo se incurrió en una restricción injustificada, al emitir la orden a solicitud de quien no podía requerirla. En consecuencia, debe estimarse el recurso, sin impartir ninguna orden específica, ya que la autoridad accionada corrigió lo actuado, con posterioridad a la interposición del proceso, el mismo día en que se le notificó de la interposición del amparo. Se declara con lugar el recurso. CL
2031-11. ÓRDENES DE APREMIO. DEBEN SER EMITIDAS A  TODAS LAS AUTORIDADES DEL PAÍS. La accionante recurre contra la decisión del Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José, de desestimar las solicitudes que planteara para que se giren órdenes de apremio corporal a todas las autoridades del país, dentro del proceso de pensión alimentaria en el que figura como actora. A criterio de este Tribunal, dicho reclamo constituye una disconformidad contra una resolución dictada por una autoridad judicial, lo que resulta improcedente conforme lo dispuesto por el artículo 30 inciso b) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que señala que el recurso de amparo no cabrá contra las resoluciones y actuaciones jurisdiccionales del Poder Judicial. En virtud de lo anterior, el recurso resulta improcedente. No obstante, apunta la Sala que el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José realiza una interpretación errónea de lo dispuesto por la sentencia número 2004-9419, toda vez que en dicho pronunciamiento esta Sala no indicó en ningún momento que las órdenes de apremio corporal no debían dirigirse a todas las autoridades del país, tal y como parece entender el juzgado accionado. En virtud de lo anterior, se le recuerda a la autoridad recurrida que las órdenes de apremio corporal que dicte deberán ser dirigidas a todas las autoridades del país, de tal forma que cuando sean retiradas por las personas interesadas, éstas puedan diligenciarlas de forma oportuna ante la autoridad administrativa del sitio donde se encuentre el deudor alimentario. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo dicho en el último considerando de esta sentencia. SL

980-11. ORDEN DE APREMIO. FUE GESTIONADA POR LA MADRE DE UN MAYOR DE EDAD. Se concluye que el apremio ordenado en contra del recurrente a favor de su hijo,  es improdecente, por cuanto su hijo es mayor de edad y no ha realizado la gestión personalmente.   Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el apremio ordenado en contra del recurrente a favor de su hijo. CL
980-11. MAYORES DE EDAD. NO ES NECESARIO ABRIR UNA NUEVA ACCIÓN JUDICIAL AL HIJO MAYOR DE EDAD. En este caso, se constata, que el recurrente es obligado alimentario, y se decretó el apremio corporal en contra del recurrente, por adeudar el período del veintidós de noviembre al veintiuno de diciembre de dos mil diez y el aguinaldo. No obstante, mediante resolución de las quince horas cinco minutos del diecisiete de diciembre de dos mil diez, el Juzgado recurrido señala que uno de los beneficiarios, es mayor de edad, por lo que al no gestionar el cobro personalmente y en forma reiterada correspondiente al período del veintidós de octubre al veintiuno de diciembre de dos mil diez, el apremio corporal no procede a favor del beneficiario. 

11617-10. MAYORES DE EDAD. NO ES NECESARIO ABRIR UNA NUEVA ACCIÓN JUDICIAL AL HIJO MAYOR DE EDAD. El problema es que del escrito mediante el cual se rinde el informe de ley, se desprende que quien aquí recurre, ni siquiera tiene derecho a alimentos por parte del demandado en ese proceso, ya que desde el año 1998, en que se divorció del obligado alimentario, renunció a pedir pensión en su favor tanto en esa acción como a futuro. Asimismo, de los autos se colige indubitablemente que tampoco le corresponde actuar en representación de sus hijos, quienes no han demostrado un interés real en cuanto al proceso alimentario, puesto que no aportaron al proceso principal, los documentos que acreditaran sus estudios, dado que ya son personas mayores de edad, de manera que no existe en su caso ni violación a sus derechos fundamentales ni amenaza cierta e inminente que haga procedente esta acción; por tal razón el amparo debe desestimarse.
11490-10. MAYORES DE EDAD. ES NECESARIO ABRIR UNA NUEVA ACCIÓN JUDICIAL AL HIJO MAYOR DE EDAD. Debe hacerse notar a la autoridad judicial recurrida lo ya señalado en el IV considerando de esta sentencia en cuanto a la situación de los beneficiarios alimentarios que se encuentren en el rango de los 18 a los 25 años de edad y pretendan mantenerse en esa condición de beneficiarios, bajo el entendido que en esta situación lo que corresponde es la interposición de una nueva acción judicial y no la actualización de la causa alimentaria original. De tal forma, este señalamiento deberá ser tenido en consideración por la autoridad judicial al momento de resolver lo que corresponda dentro del proceso judicial seguido contra el tutelado, de manera que al resolver la prevención hecha al posible beneficiario con respecto a la continuidad del proceso, se pronuncie y resuelva igualmente el levantamiento del impedimento de salida del país, si otra causa no lo impide.

3278-10. MAYORES DE EDAD. NO ES NECESARIO ABRIR UNA NUEVA ACCIÓN JUDICIAL AL HIJO MAYOR DE EDAD. De tal forma, si ya existe una pensión alimentaria fijada a favor de un acreedor o beneficiario alimentario, resulta improcedente tramitar una nueva demanda alimentaria que ese mismo acreedor interponga contra el mismo deudor, pues lo procedente en esos casos es la continuidad del primer proceso mediante su actualización a las condiciones propias del acreedor alimentario. Por ello mismo, si resulta improcedente la nueva demanda, también resulta inconsecuente fijar otra cuota alimentaria cuando de lo que se trata sería de actualizar la pensión ya definida –ver, en similar sentido, sentencias de esta Sala números 2002-9692, de las quince horas cuatro minutos del nueve de octubre de dos mil dos; 2003-589, de las ocho horas treinta minutos del treinta y uno de enero de dos mil tres; y 2003-8604, de las dieciséis horas cuarenta minutos del diecinueve de agosto de dos mil tres-. Lo anterior implica que la coexistencia de dos procesos con similar orientación, debe ser evitada por los órganos judiciales de la jurisdicción especializada, quienes al percatarse de la existencia de procesos análogos deben resolver de conformidad y evitando violentar los derechos y las libertades fundamentales. Esto significa que de presentarse una situación como la reseñada, la misma debe ser resuelta en el propio ámbito de la jurisdicción especializada, pues por su naturaleza, es a la jurisdicción alimentaria y a la de familia a quienes les compete el conocimiento de estas pretensiones –ver sentencias de esta Sala números 2003-4264 y 2009-6603-. Adquirir la mayoría de edad, se adquiere una serie de necesidades distintas a las previamente establecidas para el beneficiario alimentario mientras fue menor de edad, situación que en la práctica implica la preclusión del primer beneficio reconocido, para en su lugar y a través de una nueva acción judicial, determinar el nuevo beneficio que en derecho corresponda. De tal manera, si dentro de la primera causa judicial persisten beneficiarios alimentarios, y quien ha adquirido la mayoría de edad interpone una nueva acción, el obligado alimentario deberá actuar lo que corresponda dentro del primer proceso judicial para lograr su adecuación a las nuevas condiciones, pero tal como se ha indicado, ello es un asunto de competencia propia del interesado y que por ser un aspecto de legalidad ordinaria es ajeno al ámbito de competencias de esta jurisdicción.
15209-09. MAYORES DE EDAD. NO ES NECESARIO ABRIR UNA NUEVA ACCIÓN JUDICIAL AL HIJO MAYOR DE EDAD. El inciso 5) del artículo 173 del Código de Familia, señala que la obligación alimentaria de los padres hacia sus hijos se mantiene aún y cuando estos adquieran la mayoría de edad, únicamente en la medida que los beneficiarios alimentarios no hayan terminado los estudios necesarios para adquirir una profesión u oficio, no sobrepasen los veinticinco años de edad, y obtengan buenos rendimientos con una carga académica razonable, aspectos todos que deben probarse al interponer la demanda y que necesariamente deben ser valorados dentro de la jurisdicción especializada. El sistema procesal está dispuesto de forma tal, que si un acreedor alimentario tiene ya a su favor una cuota alimentaria fijada mediante sentencia dictada en un proceso alimentario o de familia, dentro de ese mismo proceso puede acreditarse la situación del beneficiario a efectos de mantener el derecho y actualizar el monto de la pensión; es decir, si un menor de edad goza de una pensión alimentaria a su favor, al cumplir la mayoría de edad y reunir los requisitos establecidos en el artículo 173.5 del Código de Familia, a este acreedor alimentario le basta con interponer las acciones consecuentes dentro del proceso ya existente para así modificar o actualizar el monto de la pensión que recibe. En otras palabras, no resulta necesaria la interposición de una nueva acción judicial para que se declare un derecho que ya se posee. Así, la norma del artículo 173.5 del Código de Familia, debe ser entendida, integrada e interpretada junto con el artículo 58 de la Ley de Pensiones Alimentarias, en cuyo párrafo primero se prevé precisamente la actualización de la cuota alimentaria. Y esto es así porque en tratándose de personas que cumplen la mayoría de edad pero se encuentren en los supuestos de ley, el deber alimentario a su favor no se extingue si se acredita la concurrencia de los requisitos establecidos. Asimismo, el mantenimiento del derecho y la actualización de la cuota alimentaria dentro del mismo proceso bajo el cual fue establecida, deviene en una especie de simplificación de trámites, no porque se evite el cumplimiento del debido proceso estatuído en la misma Ley de Pensiones Alimentarias, sino porque se evita al acreedor alimentario la interposición de una nueva acción judicial. De tal forma, en aplicación de los precedentes jurisprudenciales de cita, y bajo la integración de los artículos 175.3 del Código de Familia y 58 de la Ley de Pensiones Alimentarias, si un acreedor alimentario que ha adquirido la mayoría de edad presenta una nueva demanda alimentaria, y en el transcurso del proceso se acredita la existencia de otro proceso previo donde existe una cuota alimentaria ya establecida, el órgano judicial de instancia debe reconducir las actuaciones hacia el proceso inicial para evitar que con la coexistencia de dos acciones judiciales, se amenace o vulnere la libertad personal. De no hacerlo así, subsiste para el demandado alimentario el ejercicio de la actividad recursiva dentro de la propia jurisdicción especializada, mas si en dicha sede no se logra la reconducción de los procedimientos, y teniendo en cuenta la evidente trascendencia o impacto que ello puede representar para la libertad personal, puede, igualmente, interponer una acción de garantía como la que ahora se conoce, sin que ello pueda ni deba entenderse como una impugnación de una decisión judicial ordinaria ante la jurisdicción constitucional, sino simplemente la intervención de la jurisdicción constitucional para evitar la vulneración de un derecho o libertad fundamental.
554-11. APREMIO CORPORAL. ATENCIÓN MÉDICA. Alega el accionante que fue detenido por una orden de apremio de pensión alimentaria, y cuando llegaron al centro carcelario recurrido no fue recibido y sin justificación alguna, mantienen retenidos a los citados Oficiales junto con el amparado y la patrulla de la Fuerza Pública desde hace muchas horas. Señala que tiene serios problemas de salud y no le dan la atención adecuada. Se declara parcialmente con lugar el recurso solo por la lesión al derecho constitucional a la salud del amparado Se advierte al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, al Director de la Unidad de Pensiones Alimentarias de ese mismo establecimiento y al Jefe de la Unidad Policial de Fuerza Pública de San Ramón de Alajuela, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que sirven de mérito para la presente estimatoria. CL Parcial

20963-10. DEPÓSITO. SE DA UN PLAZO DE 24 HORAS PARA HACER EL DEPÓSITO DE LA PENSIÓN. Acusa el recurrente que el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Naranjo, le impuso un monto provisional de pensión alimentaria, advirtiéndole que debía depositarlo dentro de las 24 horas siguientes al recibo de la notificación de la citada resolución, lo cual lo deja en indefensión pues se le imposibilita disponer del dinero en mención, poniéndose en riesgo su libertad.   En este caso, constata esta Sala que en contra del recurrente no se ha dictado orden de apremio corporal alguna dentro del aludido proceso; no obstante, se tuvo por demostrado, tal y como lo alega el interesado, que la resolución del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Naranjo, efectivamente concede un plazo de 24 horas para que el recurrente deposite la cuota provisional de pensión alimentaria en la cuenta bancaria dispuesta a los efectos, ello en abierta contradicción a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Pensiones Alimentarias, que da un plazo de tres días, por lo que se puso al accionante en un evidente estado de indefensión pues se le redujo súbitamente el plazo conferido en la Ley, exigiéndosele que depositara dicho dinero en el término de 24 horas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las 11:00 horas del 17 de noviembre de 2010, dictada por el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Naranjo, en el proceso de pensión alimentaria interpuesto en contra del aquí recurrente. CL
20622-10. FUNDAMENTACIÓN. MONTO PROVISIONAL DESPROPORCIONADO. El recurrente manifiesta que ante la autoridad recurrida se tramita proceso de pensión alimentaria en el que figura como demandado. Señala que en dicho proceso se dictó una resolución carente de fundamentación a través de la cual se estableció la pensión alimentaria provisional a la que se encuentra obligado.  Alega que dicho monto es desproporcionada, y no se basa en un estudio real de sus condiciones económicas, situación que pone en riesgo su libertad. El Tribunal Constitucional ha hecho hincapié en la obligación de los juzgadores de motivar adecuadamente las resoluciones en las que se impone la cuota provisional dentro de un proceso de pensión alimentaria, en aras de tutelar el derecho de defensa de la parte demandada. En este caso debe indicarse que si bien la Sala comprueba que la resolución que se impuso al tutelado una pensión provisional de noventa mil colones, no se encontraba debidamente fundamentada, lo cierto es que dicha situación fue solventada por la propia autoridad accionada al emitir otra resolución mediante la cual se resolvió el recurso de revocatoria planteado por el interesado, y se redujo el monto de la cuota alimentaria a setenta mil colones. En ese sentido, se desprende que la juzgadora fundamenta adecuadamente la imposición del monto antes mencionado al tutelado. Se declara sin lugar el recurso. SL
19531-10. IMPEDIMIENTO DE SALIDA. NIEGAN SALIDA DEL PAÍS A PESAR DE QUE LOS BENEFICIARIOS SE ENCUENTRAN EN OTRO PAÍS. Alega el accionante que tiene un impedimento de salida del país, el cual no puede ser levantado, porque su hijo y la madre se encuentran fuera del territorio nacional y no tiene donde localizarlos. En este caso, señala la Sala que la restricción al libre ingreso y salida del país del recurrente es conforme con las exigencias constitucionales, pues responde a la existencia de una obligación alimentaria vigente adoptada por sentencia firme. El hecho de que la actora haya salido del país junto con el beneficiario de la obligación no  tiene por efecto que el impedimento de salida pueda ni deba ser levantado, pues en el presente caso, en que no hay consentimiento de la actora y el mismo es de difícil o imposible cumplimiento, por encontrarse fuera del país, sin un domicilio conocido, el único medio para obtener la salida es mediante la garantía de la obligación, en los términos del artículo 14 de la Ley de Pensiones Alimentarias. Los argumentos del accionante parecen fundarse en el erróneo criterio de que está eximido de la obligación o, al menos, de garantizarla, por el hecho de que el menor beneficiario se encuentre fuera del territorio nacional. Al respecto, el artículo 27 de la Convención de los Derechos del Niño dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en ese como si viven en el extranjero. Además, la Sala en la sentencia 17603-05, consideró que “la residencia de un deudor alimentario en un país diferente al del menor acreedor no comporta por sí y automáticamente la invalidez o ineficacia de la obligación alimentaria” . Por estas razones, procede declarar sin lugar el recurso. SL
17568-10. AGUINALDO. PAGO OBLIGATORIO PARA QUIENES TIENE UN TRABAJO PROPIO Y NO RECIBEN AGUINALDO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo dieciséis de la Ley de Pensiones y otra. Este Tribunal ha analizado el tema del pago del aguinaldo como parte de la pensión alimentaria en las sentencias 6093-94, 1392-00 y 15392-03. Si bien la Sala no encuentra motivos para variar el criterio externado en esos votos, si estima necesario hacer la siguiente consideración en relación con la alegada violación al principio de igualdad, en tanto a juicio del accionante la norma en cuestión lesiona este principio pues impone la obligación de pagar aguinaldo tanto a quienes lo reciben como a quienes no, como sucede en su caso. En relación con este aspecto es importante recordar al accionante que la obligación alimentaria es una obligación ineludible que deriva de vínculos familiares, y que impone la provisión de todos aquellos bienes y servicios necesarios para el desarrollo integral y la subsistencia de los acreedores alimentarios En el caso de la pensión alimentaria, constituye una mensualidad adicional, que debe pagarse también en esa fecha. El aguinaldo constituye un beneficio del cual no tienen porqué verse excluidos los acreedores alimentarios cuyas necesidades integrales deben ser solventadas por quienes la ley obliga a hacerlo. Así, forma parte de la obligación alimentaria cuyo monto y extensión el Juez fija en sentencia, luego de analizar las necesidades del solicitante y las posibilidades económicas del deudor alimentario (ver en ese sentido votos 300-90 y 1155-91).  Aún más, dependiendo de la naturaleza y monto de esas necesidades, el Juez incluso podría disponer el pago de una cuota extraordinaria o una suma mayor por concepto de aguinaldo. Al ser el aguinaldo parte integral de la obligación alimentaria, la omisión de pago es susceptible de generar una solicitud de apremio corporal que resulta legítima. Así lo señaló este Tribunal en la sentencia 134-2000. Se rechaza por el fondo la acción. RF
15225-10. PENSIÓN PROVISIONAL. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. Argumenta el recurrente que dentro del proceso de pensión alimentaria  se dispuso que debía depositar la suma de un millón seiscientos cincuenta mil colones, por pensión provisional. Alega que dicha disposición carece de fundamentación, por cuanto no hay constancia de certificación de propiedad alguna a su nombre en el Registro Nacional, como tampoco reporte de ingresos ante la Caja Costarricense de Seguro Social. Indica que no tiene lugar donde vivir, y debido a la amenaza de la privación de libertad. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las catorce horas con veintidós minutos del once de septiembre de dos mil nueve, del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José, y en consecuencia se ordena a dicha autoridad dictar una nueva resolución, que cumpla con los parámetros de fundamentación dispuestos por esta Sala en la sentencia número  8645-08 de las diecisiete horas con treinta y seis minutos del veintiuno de mayo de dos mil ocho. CL

14944-10. APREMIO CORPORAL. Refiere el recurrente dentro de la demanda de pensión alimentaria  que se sigue en su contra,  a pesar de no existir una sentencia en firme o un auto de fijación provisional de pensión alimenticia, la actora solicitó su  aprehensión corporal, argumentando la falta de pago. A pesar de la imposibilidad de adeudar alguna mensualidad por concepto de pensión alimenticia, pues ni siquiera se encontraba fijada, el Juzgado recibió la solicitud de la actora, con lo cual se amenazó su libertad de tránsito. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

13389-10. APREMIO CORPORAL. SE OMITIÓ NOTIFICACIÓN DE AUMENTO DE PENSIÓN AL OBLIGADO. Alega el recurrente que dentro del proceso de pensión alimentaria que se le sigue a su representado, se aumentó el monto de la cuota alimentaria a cincuenta mil colones. Dicha resolución se notificó al Patronato Nacional de la Infancia y a la actora, pero no al amparado, lo que considera violatorio de su derecho de defensa y se ordenó su captura por la suma de ciento cincuenta mil colones. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la orden de captura girada contra el amparado en oficio del órgano recurrido del 02 de junio de 2010. CL

11490-10. IMPEDIMIENTO DE SALIDA DEL PAÍS.  SE ARCHIVA EL ASUNTO SIN LEVANTAR EL IMPEDIMENTO. Reclama el recurrente  que dentro del proceso de pensión alimentaria que se sigue en su contra se ordenó el impedimento de salida del país. Indica que en la actualidad todos los beneficiarios son mayores de edad,  por lo cual la actora ya no tiene legitimación para continuar en representación de sus hijos. Alega que el Juzgado recurrido omitió prevenirle al beneficiario para que se apersonara, con el fin de ratificar lo actuado, o indicar si deseaba o no continuar con el proceso; en su lugar envió el expediente al archivo judicial para que fuera definitivamente archivado, sin cancelar su impedimento de salida del país. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, resolver de manera pronta y oportuna la prevención efectuada mediante resolución del mismo despacho de las once horas cincuenta y un minutos del 23 de junio de 2010, para que de conformidad con lo establecido en esta sentencia, se ordene el levantamiento del impedimento de salida del país dictado contra el tutelado, si otra causa no lo impide. CL

9775-10. MONTO DE PENSIÓN. FUNDAMENTACIÓN. Alega el recurrente que en su contra se tramita proceso de pensión alimentaria en donde se le impuso una pensión provisional de quinientos mil colones mensuales a favor de su hijo. Añade que contra esa fijación provisional, la actora interpuso recurso de apelación, el cual fue revocada, en cuanto al monto provisional de alimentos fijado y lo estableció en la suma de un millón trescientos mil colones mensuales. Estima que esa resolución por la cual se varió el monto de la pensión provisional carece de fundamentación y objetividad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las trece horas y treinta y cinco minutos del 4 de enero del 2010 dictada por el Juzgado de Familia de Cartago, en el proceso de pensión alimentaria interpuesto en contra del tutelado. Adicionalmente, se anulan las resoluciones de las 13:45 del 17 de febrero del 2010, 11:30 del 24 de marzo del 2010, y 9:53 del 28 de abril del 2010, por medio de las cuales la referida autoridad jurisdiccional decretó apremio corporal en contra del amparado. CL

9789-10. MONTO DE PENSIÓN. FUNDAMENTACIÓN. Reclama el recurrente que fue condenado al pago de una pensión alimentaria retroactiva a favor de la actora por el monto de ¢3.768.722.00. Señala que la citada resolución le otorgó un plazo de cinco días para hacer el depósito del monto indicado bajo el apercibimiento de decretar apremio corporal en su contra, lo que constituye una clara amenaza a su libertad. Aduce que en relación con ello, la actora recurrió a la vía ejecutiva para el cobro de la deuda, y se procedió a embargar un vehículo de su propiedad. Considera que la amenaza judicial a su libertad es inminente, pues otorga un plazo y establece un monto a depositar como requisito para no decretar el apremio corporal y ni siquiera lo condiciona a la petición de la parte actora como lo exige la ley. Se declara con lugar el recurso, por la amenaza de la libertad de tránsito. De la sentencia No. 537-10 de las 08:00 hrs. de  4 de mayo de 2010, dictada por el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Rafael de Heredia, se anula, solamente, la siguiente frase: (...) bajo el apercibimiento de decretar apremio corporal en su contra (...). Se ordena al  Juez Contravencional y de Menor Cuantía de San Rafael de Heredia, que se abstenga de incurrir en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso de hábeas corpus. CL
12652-10. MONTO DE PENSIÓN. FUNDAMENTACIÓN. El recurrente acusa vulnerados sus derechos fundamentales, dado que, según su criterio, la resolución del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Santa Ana fijó en su contra un monto de ¢2.600.000.00 colones por concepto de pensión provisional alimentaria, carece de la debida fundamentación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia y valorando el caso concreto, se declara sin lugar el recurso. Se declara  sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida del considerando quinto de ésta sentencia. Comuníquese. Calzada pone nota. SL
8153-10. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DEL MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Señala el recurrente que interpuso recurso de revocatoria y apelación contra la resolución dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Escazú, por cuanto se le impuso un monto sin un análisis real de su situación y sin la debida fundamentación, omisión en la que también incurrió el Juez de Familia de San José. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica de Escazú a las quince horas del once de noviembre de dos mil nueve. 
8163-10. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DEL MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Alega el recurrente se le notificó la imposición provisional de una pensión alimentaria. Sin embargo dicha resolución carece de la debida fundamentación y motivación para señalar el porqué se le impone el monto de dinero allí señalado. Afirma que el Despacho Judicial solamente tomó como referencia el dicho del demandante, sin que se aportara para ello documento alguno que pruebe los ingresos que él reporta. Por lo anterior se le impuso una pensión alimentaria provisional totalmente desproporcionada, debido a los inexistentes o escasos ingresos que tiene, lo que violenta el debido proceso, el derecho de defensa, principio de proporcionalidad, principio de razonabilidad y congruencia. Se declara con lugar el recurso. Por falta de fundamentación, se anula la resolución de las 14:09 horas del 9 de marzo del 2010 del  Juzgado Contravencional de Pérez Zeledón, únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional  a cargo de la amparada.  CL
8166-10. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DEL MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Acusa el recurrente que mediante resolución de las diez horas con cincuenta y siete minutos del veinticinco de enero de dos mil diez, el Juzgado de Familia de Heredia, le fijó como monto de pensión alimentaria provisional la suma de un millón trescientos mil colones mensuales, la cual es desproporcionada y se encuentra fuera de su alcance, por lo que estima que su libertad personal se encuentra amenazada ante una eventual orden de apremio corporal. Además, estima que dicha resolución carece de la debida fundamentación, lo cual vulnera su derecho fundamental de defensa y debido proceso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la resolución del Juzgado de Familia de Heredia de las diez horas con cincuenta y siete minutos del veinticinco de enero de dos mil diez, por falta de fundamentación en dicha resolución. CL
7763-10.  FALTA DE FUNDAMENTACIÓN PENSION ALIMENTARIA.  Alega la recurrente que debido a las demandas de pensiones alimentarías planteadas por su ex esposa y su hijo, se le impuso un monto de pensión sustentando sobre bases falsas y ateniéndose únicamente al dicho de los demandantes, razón por la que la pensión resulta desproporcionada y no responde a su verdadera situación económica ni laboral.  Se declara parcialmente con lugar el recurso por la falta de fundamentación de la resolución de las 15:00 horas de 26 de marzo de 2009 del Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica de Pavas, cuya anulación se dispone, únicamente en lo referente a la pensión provisional a cargo del tutelado. CL Parcial
5136-10. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA.  Establece el recurrente que el juzgado recurrido le fijó el monto de pensión alimentaria provisional y las correspondientes órdenes de apremio en su contra, resolución contra la cual planteó un recurso de apelación, el cual se encuentra pendiente de resolver.  Acusa que se estableció  nuevamente el monto de pensión provisional, y que la resolución que careció de la fundamentación necesaria. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución del Juzgado Contravencional de San Carlos de las 16:20 horas del 08 de enero de 2010, en el expediente número 09-700602-318-PA, por falta de fundamentación, ello sin perjuicio de que la autoridad judicial recurrida resuelva fundadamente, la fijación del monto de pensión provisional anulada. CL
3346-10. APREMIO CORPORAL. Alega el recurrente que es demandado de pensión alimentaria, y que se encuentra al día en el pago de la obligación alimentaria ya que cuenta con los recibos de los depósitos realizados; no obstante, se giró en su contra la orden de apremio, señalándose como fechas de cobro del 27 de diciembre de 2009 al 27 de febrero de 2010, pese a que la pensión se paga mes a mes. Manifiesta que la Autoridad recurrida no corroboró los pagos efectuados, y que por lo tanto se encuentra en peligro su libertad.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, por la inclusión de un periodo no vencido en la orden de captura de fecha 21 de enero del 2009. CL 

2644-10. APREMIO CORPORAL. Aduce el recurrente que se decretó apremio corporal en contra del amparado, sin verificar el juez firmante que no existe deuda pendiente, lo que se demuestra en la copia del depósito realizado a la cuenta de la actora. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la orden de apremio corporal dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José en contra del tutelado, ante la solicitud efectuada por la actora el 20 de enero de 2010, dentro de las diligencias de pensión alimentaria que se tramitan bajo el expediente número 09-002247-0172-PA. Se ordena la libertad del amparado si se encuentra detenido y si algún otro motivo no lo impide. CL

18284-09. SE IMPUGNA MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Alega el recurrente que desde diciembre de 2008 a marzo del año en curso estuvo sin trabajo e imposibilitado para hacerle frente a los gastos de su familia, razón por la cual se separó de su pareja, con quien tiene dos hijos.  Señala que ésta interpuso una demanda de pensión alimentaria en su contra  por un monto de ¢300.000,00 colones, y el Juzgado recurrido sin fundamento ni investigación previa alguna, le impuso la suma provisional de ¢120.000,00 colones, la cual supera sus ingresos mensuales, además que debe considerar los gastos de sus otros dos hijos.  Estima que dicha situación se convierte en una amenaza a sus derechos fundamentales, ya que en la eventualidad de que no pueda pagar lo que se le pide podría afectarse su libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17971-09. NOTIFICACIONES DE NUEVOS RECLAMOS EN MATERIA DE PENSIONES ALIMENTARIAS. Consulta Judicial de Constitucionalidad  en relación al artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales número 8687. La Jueza consultante duda de la constitucionalidad de la norma pues estima que al menos en los procesos de pensiones alimenticias, su aplicación podría lesionar el derecho de defensa del demandado, en tanto obliga al despacho a prescindir de la notificación personal y notificarlo en la última dirección señalada. Considera que la naturaleza de los procesos de pensión exige la notificación personal, pues luego de dictarse la primera sentencia, los expedientes se pueden mantener activos por muchos años, período durante el cual las direcciones de las partes pueden cambiar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se evacua la consulta en el sentido de que la norma no es inconstitucional. Evacuada.

11691-09. MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Alega el recurrente que el Juzgado recurrido le impuso una cuota por concepto de pensión alimentaria provisional de ciento noventa mil colones por mes, sin fundamentación alguna y sin tomar en cuenta que su salario no supera los ciento cuarenta y siete mil colones mensuales. Señala que presentó recurso de revocatoria con apelación subsidiaria contra el monto que por deuda alimentaria se le impuso, la cual fue rechazada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
11696-09. IMPEDIMIENTO DE SALIDA DEL PAÍS POR ERROR. Alega el recurrente que el doce de julio de dos mil nueve, autoridades del Ministerio de Seguridad Pública y de Migración le impidieron la salida del país, fundamentándose en que él era obligado alimentario, lo cual según aduce es un error pues no tiene hijos. Se declara con lugar el recurso. CL
11707-09. ORDEN DE CAPTURA POR GASTOS EDUCATIVOS.  Alega el recurrente que es empleado en un puesto de seguridad privada y su salario es de doscientos mil colones. Indica que de ese monto paga, por orden judicial, cuarenta y ocho mil colones por concepto de pensión alimentaria, sobre el cual asegura está al día. Menciona que el Juzgado de Pensiones recurrido decretó una orden de captura en su contra por el presunto incumplimiento de sus obligaciones por un monto de quinientos ochenta y cinco mil treinta y ocho colones con noventa y un céntimos, lo cual es falso. Asimismo, manifiesta que le están cobrando una cuota por concepto de gastos educativos, que no le notificó personalmente de dicho proceso, y que éste último, debe tramitarse en legajo separado. Estima que la pensión que se le imponga debe ser de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 172 del Código de Trabajo, por lo que la actuación de la autoridad recurrida, en los términos expuestos, vulnera sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

11413-09. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS. NOMBRE EQUIVOCADO. Alega el recurrente que el 13 de junio de 2009, mientras se disponía abordar el avión rumbo a Bogotá, un funcionario de la aerolínea y otro de Migración le llamaron y le impidieron su salida del país ya que al parecer tenía una restricción migratoria por pensión alimentaria. Manifiesta que es un hombre soltero y sin hijos y que no tiene ninguna obligación alimentaria tramitada judicialmente, por lo que -a su juicio- es imposible que se le restrinja su libertad de esa forma. Indica que de inmediato le condujeron a la oficina migratoria en donde le dieron un documento en el cual se consignó los datos del supuesto proceso judicial del cual proviene la restricción aplicada a su libertad y que dicho asunto se encuentra en trámite en el Juzgado recurrido. Señala que una vez revisado el expediente judicial, pudo constatar que la autoridad recurrida emitió erróneamente la restricción migratoria en su contra ya que el demandado alimentario tiene su mismo nombre y apellidos, solo que en el escrito de interposición de la demanda, la actora no indicó el número de cédula del demandado por lo que Juzgado recurrido dio curso a la acción en forma irresponsable ya que eligió al "azar" el nombre del demandado sin prevenirle a la actora que aportara los datos necesarios para poder individualizar a la persona respectiva. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. CL

10928-09. APREMIO CORPORAL. Aduce el recurrente  que en su contra se tramita proceso de pensión alimentaria. Que en  proceso tramitado por el Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José, se declaró que la beneficiaria alimentaria no era su hija y que aún así, ordenaron apremio corporal en su contra.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
9316-09. MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA SE IMPONE SIN FUNDAMENTO ALGUNO. Indica el recurrente que se le fijó una cuota provisional  de pensión alimentaria de ochenta mil colones. Que dicho monto le fue impuesto sin mediar motivación ni razón alguna y solamente con base en los alegatos de la actora en su demanda, sin que en ese momento en el expediente obrara ninguna prueba. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las 07:40 hrs. de 17 de abril de 2009, dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José, en el proceso de pensión alimentaria interpuesto en contra del tutelado. CL

5495-09. APREMIO CORPORAL DE MONTO QUE YA DEPOSITO. Alega el recurrente que el veintisiete de enero del presente año, mediante sentencia de segunda instancia se le eximió del pago de pensión alimentaria para una de las beneficiarias. Alega que en fecha 12 de marzo se le notificó orden de apremio corporal dictada por el Juzgado recurrido, alegando que debía la II Quincena de Febrero, por una cantidad de ciento cincuenta mil colones. No obstante; consta el depósito fechado diez de febrero del dos mil nueve por un monto de trescientos mil colones. Considera lesionada su libertad de tránsito, por cuanto el Juzgado recurrido dictó orden de apremio corporal en virtud de una aplicación errónea del depósito que realizó, ya que no se tomó en cuenta la exclusión de beneficio que dictó el Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de Goicoechea. Estima que lo más grave del asunto es que en su contra se solicitó orden de captura, por un "delito" que no cometió lesionando con ello su libertad personal. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el apremio ordenado en contra del recurrente. CL

4498-09 SE TRAMITÓ ORDEN DE APREMIO CORPORAL EN SU CONTRA SIN HABER CONTROL DE PARTE DEL DESPACHO RECURRIDO. Indica el recurrente que el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuela se sigue el proceso alimentario. Que ha cumplido con el  pago de la pensión alimentaria que le giraba directamente a la acreedora o bien lo depositaba en la cuenta que hay para ese propósito en el Banco de Costa Rica, pues así se lo pedía.  Alega que en los primeros días de diciembre depositó los dineros de la pensión más el aguinaldo, acordados con la actora,  pero fue detenido por existir orden de  apremio corporal en su contra, debido a que supuestamente adeudaba los montos del aguinaldo y la cuota del mes de enero de 2009, cada uno por la suma de ciento veinte mil colones. Alega que el monto es ilegítimo así como la detención, ya que nunca se le ha notificado pretensión alguna de la actora de que por vía incidental planteara algún aumento de pensión alimentaria. Que en el  Juzgado recurrido existen formularios para pedir el apremio corporal  y en su caso se dio trámite sin ningún control por parte del Juzgado recurrido, pues no puede ser que se ordene el apremio corporal por sumas que no son las fijadas legalmente.  Se presentó al Juzgado de Pensiones de Alajuela a pedir copias del expediente citado, y se le indicó que no podía  debido a que el expediente estaba  archivado al haber sido declarado en abandono  y que para obtener copias se debía solicitar, lo cual confirma la situación irregular que se presentó en su caso. Se declara con lugar el recurso por amenaza a la libertad del actor por parte del Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se ordena a la Jueza Tramitadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela, tomar las medidas necesarias para subsanar el proceso #07-000497-0308-PA-4 en los ocho días siguientes a la notificación de esta sentencia, si aún no lo hubiera hecho. CL
3682-09.  EXCEPCIONES PARA DAR PENSION ALIMENTARIA A PADRES. CASOS DE INJURIA, FALTA O DAÑOS GRAVES. Acción de inconstitucionalidad contra el articulo 173 inciso 3) del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto le fue fijada una pensión provisional a favor de su madre la señora Yolanda Robles Guerrero, lo cual considera es inconstitucional, porque existe una desigualdad ante la ley, pues como hijos han recibido ofensas e injurias graves por su madre. Indica que tiene el derecho a recibir un trato igual ante la ley, que aquellos casos que sí exceptúan la obligación de dar alimentos en caso de ofensas e injurias. Por este motivo señala que todas las personas que se encuentren en situaciones similares tienen derecho a no ser discriminadas, entendiendo que hay diferencias que deben ser declaradas por la ley. Fundamenta la accionante que por motivos humanitarios está dispuesta a brindar ayuda económica a su madre, para que de ese modo la señora Yolanda Robles Guerrero tenga una vida cómoda, sin embargo,  instaura las diligencias respectivas para que de esta forma se pueda proteger de su madre por tener un diagnóstico psiquiátrico sociópata, y que por tal hecho podría convertirse en una amenaza para la accionante, por medio del reclamo del derecho alimentario, de esta manera provocándole un daño, a sabiendas que la accionante debe también velar por su hermana quien es discapacitada y no se puede dejar sola, para que su madre no le produzca ningún daño.  Se declara con lugar la acción.  Se interpreta el inciso 3 del artículo 173 del Código de Familia en el sentido de que las hipótesis allí reguladas, a saber: injuria, falta o daños graves del alimentario contra el alimentante, pueden ser invocadas y eventualmente reconocidas como fundamento para la declaratoria de inexistencia de la obligación alimentaria, no solo en los casos expresamente establecidos, sino también en aquellos procesos en donde el obligado alimentario es el hijo o hija y el acreedor alimentario y beneficiario es el padre o madre.  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma que se declara inconstitucional, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. CL
3536-09. FALTA DE FUNDAMENTACION DE PENSION ALIMENTARIA. Señala la parte recurrente que su esposa hizo abandono del hogar y se llevó a sus tres hijas. Luego él se quedó sin trabajo, por instó unas diligencias de depósito de pensión alimentaria ante el Juzgado recurrido, para depositar a favor de su esposa la suma de ochenta mil colones que es lo que está en posibilidad de depositar, todo con la finalidad que sus hijas no pasen necesidades. El Juzgado resolvió que podía seguir depositando esa suma al número de cuenta que se le indicó y que continuara depositando todos los años una cuota extraordinaria por concepto de aguinaldo.  El 19 de febrero de 2009 fue notificado del proceso de pensión alimentaria que su esposa interpuso en su contra en el cual solicitó la extraordinaria suma de doscientos cuarenta mil colones al mes, suma que fue impuesta como pensión provisional.  En su resolución, la Juez omite indicar las razones por las cuales impone ese monto, con lo cual la resolución no está fundamentada. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de la Jueza de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José de las 11:41 hrs. de 4 de noviembre de 2008, en cuanto le impuso al tutelado el pago de una pensión alimentaria provisional a favor de sus hijos. CL

2616-09. RECURRENTE NO PAGÓ PENSIÓN PROVISIONAL POR ESTAR EN DESACUERDO CON LA RESOLUCIÓN. Alega el recurrente que su anterior pareja  interpuso en su contra un juicio por pensión ante el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados, donde se  demostró que no tenía derecho a alimentos, debido a que la relación marital permaneció solo dos meses, no tuvieron hijos y ambos tienen una discapacidad visual.  Que su  ex esposa  interpuso nuevamente un juicio por pensión alimentaria,  ante el Juzgado de Alajuelita y se le ordenó el pago de una pensión provisional.  Señala que se decretó de forma provisional una pensión, existiendo una sentencia de otro órgano judicial que analizó el fondo y las pruebas respectivas.  Alega que decidió no cancelar la pensión provisional  por estimar injusta la resolución y el Juez dictó una orden de apremio por dicha omisión de pago. Que la resolución  carece de una argumentación válida que sustente la imposición de dicha medida. Se declara con lugar el recurso. Por falta de fundamentación se anula la resolución del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuelita, de las catorce horas del dieciséis de octubre de dos mil ocho, y, en consecuencia, las órdenes de apremio dictadas contra el recurrente los días cinco de noviembre y diez de diciembre de dos mil ocho, y veintitrés de enero de dos mil nueve. Deberá el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuelita dictar una nueva resolución que de curso al proceso alimentario interpuesto contra el amparado, donde brinde de manera detallada las razones para la fijación de la cuota provisional de alimentos. CL
2614-09. SE ORDENA PAGO DE PENSIONA ALIMENTARIA Y SALARIO ESCOLAR, AÚN CUANDO NO LO RECIBE. Alega el recurrente que se dictó sentencia por pensión alimentaria y el Despacho que tramitó la causa dispuso el pago por concepto de salario escolar para de sus dos hijos menores, el cual se debía cancelar en la segunda quincena del mes de enero del año en curso, sin tomar en cuenta que él no recibe dicho rubro salarial.  Que presentó recurso de apelación contra la sentencia por carecer de fundamentación, violación del debido proceso y el derecho de defensa. Señala que por ser taxista no recibe salario escolar y uno de sus hijos menores no se encuentra en edad escolar. Que a  pesar de lo descrito se dictó orden de apremio corporal en su contra alegando que incumplió con la obligación alimentaria denominada "salario escolar", lo cual estima atenta contra su libertad personal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL 

454-09. ORDEN DE CAPTURA POR PENSION ALIMENTARIA NULA, PUES NO FUE FIRMADA POR LA ACTORA.  Alega el recurrente que fue demandada por pensión alimentaria; no obstante, en el expediente consta que la demanda no fue firmada por la actora o el juez, así como ningún escrito posterior, por lo que se presentó la nulidad de lo actuado. A pesar de lo anterior, el Juzgado recurrido ordenó al delegado policial de Naranjo su apremio personal.  Que respecto de la nulidad planteada, el Juzgado otorgó a la actora cinco días para que se apersonara a firmar el escrito inicial, sin pronunciarse sobre lo planteado y sin suspender órdenes de apremio. Se declara con lugar el recurso por la amenaza a la libertad del amparado. CL
101-09. FALTA DE FUNDAMENTACION. Señala el recurrente que ante el Juzgado recurrido se tramita  demanda por pensión alimentaria en su contra y por resolución del 17 de noviembre del año en curso se le fijó una pensión provisional de ¢150.000,00 colones mensuales, además del monto por aguinaldo.  Considera amenazada su libertad por cuanto dicha resolución no cuenta con la respectiva fundamentación. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Juez del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón de las 7:30 hrs. del 17 de noviembre de 2008, en cuanto le impuso al tutelado, el pago de una pensión alimentaria provisional de ciento cincuenta mil colones, sin la necesaria fundamentación. CL
17708-08. APREMIO POR PENSIONES ATRASADAS DE MÁS DE SEIS MESES. Alega el recurrente, entre otras cosas, que el juzgado recurrido, ordenó en su contra apremio corporal por considerar que adeudaba un saldo de 512.142.00 colones, por concepto de liquidaciones adeudadas desde hace más de seis meses.  Se declara con lugar el recurso, únicamente por la amenaza a la libertad de que fue objeto el amparado, al dictarse apremio en su contra por cuotas anteriores a las previstas en el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias; en lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial
13817-08.- FACULTAD DEL APODERADO ESPECIAL JUDICIAL PARA FIRMAR ORDEN DE APREMIO CORPORAL. Señala el recurrente que en su contra se tramita proceso de pensión alimentaria. Indica que la autoridad accionada ha decretado órdenes de apremio corporal, empero, las mismas han sido requeridas por una apoderada especial judicial de la actora. En ese sentido, comenta que no ha existido gestión de uno de los beneficiarios, quien es mayor de edad, por lo que no  es posible que un apoderado especial judicial acuda a firmar las órdenes de apremio en contra del recurrente, toda vez que la obligación alimentaria es un derecho personalísimo que debe ser ejecutado por el beneficiario del mismo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL.

13819-08. APREMIO CORPORAL EN CONTRA DE PERSONA DISCAPACITADA. NO SE LE PUSO TRADUCTOR. Señala el recurrente que la amparada es una persona discapacitada, es sordo muda. Que el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados, le impuso de manera provisional el pago de sesenta mil colones mensuales por concepto de pensión a favor de sus tres hijos, sin tomar en consideración que debido a su discapacidad, ella no puede trabajar. La competencia de esta Sala se limita a valorar si en el proceso realizado a efecto de imponer la obligación se respetaron los derechos fundamentales de las personas, y en especial a los que le corresponden a una persona que tiene algún tipo de discapacidad, siendo uno de los más importantes la presencia de un intérprete en el caso que la persona tenga algún tipo de problema de comunicación. Lo anterior no se realizó en la especie desde un principio, toda vez que no hubo ningún intérprete presente en el momento en el que se le notificó de forma personal la demanda interpuesta en su contra, lo que evidentemente lesiona los derechos fundamentales del amparado. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las once horas del seis de mayo de dos mil ocho, suscrita por el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados. CL

13820-08. APREMIO CORPORAL POR FALTA DE PAGO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. FALTA DE FUNDAMENTACION. Señala el amparado que se dictó apremio corporal en su contra en razón de que el monto por concepto de pensión alimentaria es muy elevado y se impuso sin fundamento no resolución alguna. Indica que dicha estimación resulta desproporcionada e irracional atendiendo a su situación económica actual. Manifiesta que su libertad personal esta en juego, ya que no tiene posibilidades económicas a fin de depositar el monto referido por concepto de pensión para el próximo mes de setiembre, a consecuencia de la falta de fundamentación de la resolución judicial que así lo ordena. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Juez de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de las 9:00 hrs. de 16 de julio de 2008, en cuanto le impuso al amparado, el pago de una pensión alimentaria provisional a favor de sus hijos. CL

13695-08. FIJACION DE PENSIÓN SIN FUNDAMENTACION. Indica el recurrente que le fue fijada una pensión por ocho millones de colones, suma que considera desproporcionada dado su situación económica que requiere. Señala que la fijación se hizo sólo con lo declarado por la parte demandante. Sobre el tema se cita el voto 8645-08. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones de las  11:00 hrs. del 12 de febrero de 2008 así como la de las 15:20 hrs. del 16 de julio del dos mil ocho, ambas dictada por el Juzgado  de Pensiones Alimentarias de Escazú, en el proceso de pensión alimentaria interpuesto en contra del tutelado. CL
13010-08. SE LE FIJA PENSIÓN ALIMENTARIA CARENTE DE FUNCAMENTACIÓN.   Alega el recurrente que se fijó un monto por pensión alimentaria, con base en un hecho que no era cierto. Alega el recurrente que las resoluciones dictadas por el Juzgado de Pensiones Alimentarias que decretaron la pensión provisional a su cargo en ochenta mil colones mensuales y la que incrementó ese monto a ciento cincuenta mil colones, carecen de la debida fundamentación. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, por falta de fundamentación se anulan las resoluciones del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José de las veintiún horas dos minutos del primero de abril, de las dieciséis horas treinta y nueve minutos del cinco de junio y de las diez horas del treinta de junio, todas del dos mil ocho, únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del recurrente. CL

12217-08. SE FIJA CUOTA ALIMENTARIA EN SU CONTRA A PESAR DE SU EMBARAZO. La amparada alega que el accionado Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica violenta su derecho a la libertad, toda vez que en su contra fijó una cuota de pensión alimentaria provisional a pesar de que se encuentra embarazada. Este Tribunal señaló que cuando una mujer estuviera en estado de embarazo y durante los doce meses posteriores al nacimiento del menor de edad, no podía ser sometida al apremio corporal para garantizar el pago de una pensión alimentaria, lo que, sin embargo, no supone de ninguna manera que no se le pueda imponer el pago de la misma, solo que los Despachos deberán utilizar otros instrumentos para lograr la efectiva cancelación. Se cita la sentencia 2008-02697. Se declara sin lugar el recurso. SL 
12194-08. DEBIDO A MORA JUDICIAL HA TENIDO QUE CANCELAR MAS DE TRES MILLONES DE COLONES DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Alega el recurrente que presentó incidente de exclusión y de rebajo de cuota alimentaria ante el Juzgado recurrido. Sostiene que, debido a la demora del recurrido en resolver el incidente aludido, en abril del 2008 acudió a la Contraloría de Servicios del Segundo Circuito Judicial de Goicoechea, con el fin de interponer su queja -en cuanto al plazo para resolver-, el cual considera excesivo y el retardo injustificado. Debido a la falta de resolución, ha tenido que cancelar más de tres millones de colones por concepto de pensión alimentaria. Para esta Sala resulta evidente que la duración excesiva y no justificada de los procesos implica una clara violación a ese principio, pues los reclamos y recursos puestos a conocimiento de la Administración de Justicia deben ser resueltos, por razones de seguridad jurídica, en plazos razonablemente cortos. Sin embargo, esto no significa la constitucionalización de un derecho a los plazos, sino el derecho establecido casuísticamente con base en la consideración a determinados elementos de juicio, tales como la complejidad del asunto, la conducta de los litigantes y las autoridades, las consecuencias para las partes de la demora, o las pautas y márgenes ordinarias del tipo del proceso de que se trata. No obstante, durante el año 2008 el comportamiento procesal de los intervinientes ha sido considerablemente más pasivo, con lo que resulta injustificada la tardanza de ocho meses en dictar la resolución propia del incidente.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jueza de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José, que en el término improrrogable de cinco días, contado a partir de la notificación de esta resolución, disponga lo necesario para que el incidente que origina la interposición de este recurso sea resuelto, si no se hubiera dictado aún la resolución correspondiente. CL 
12101-08. RESOLUCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTARIA CARECE DE FUNDAMENTACIÓN. Señala el recurrente que el Juzgado recurrido le fijó una cuota por concepto de pensión alimentaria provisional y que dicha resolución carece de fundamentación ya que no existe prueba, constancia de salario u otro documento que demuestre que su salario ronda $1.500 como lo afirma la actora. Éste Tribunal ha resuelto de forma reiterada que la fijación de una pensión alimentaria responde a la protección de valores constitucionales y de derechos humanos, que obligan a su pago, inclusive mediante el apremio corporal. Sin embargo todo órgano jurisdiccional debe motivar y fundamentar sus resoluciones -como derivación del debido proceso y del derecho de defensa-, también abarca a los procesos de aplicación de la prestación alimentaria. Deber de fundamentación que tiene particular trascendencia en el supuesto de la resolución que obliga al pago de una pensión alimentaria -ya sea provisional  o definitiva-, en la medida que su incumplimiento  puede dar base a una eventual orden de apremio corporal, sea, a la privación de libertad del deudor alimentario que se encuentra en mora en el pago de la pensión. Se declara con lugar el recurso y se anula la resolución de las quince horas y cuarenta y tres minutos del once de marzo del dos mil ocho del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José, únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado. Se citan las resoluciones 2794-96 y 5801-95. CL

11917-08. APREMIO CORPORAL. Señala la parte recurrente que se le ha dictado apremio corporal por adeudar siete mensuales, cuando en realidad la ley establece que solo se pueden cobrar seis. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Juez Primero Contravencional de Puntarenas, que proceda a corregir la orden de apremio corporal en los términos establecidos por la Ley de Pensiones Alimentarias en el artículo 26. 

11889-08. NO SE LE PONE EN LIBERTAD A LOS SEIS MESES DE ESTAR EN PRISION. Alega el recurrente que se encuentra privado de libertad ilegítimamente, a pesar de que ya que cumplió seis meses desde que se dictó en su contra apremio corporal sin que se le deje libre, tal como dispone el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias. En este caso, considera la Sala que lleva razón el recurrente, puesto que se tiene por acreditado que la autoridad recurrida no ordenó su libertad, como correspondía según la ley, el día en el cual él cumplió seis meses de encontrarse privado de libertad por apremio corporal. Se cita la sentencia 2769-04. CL
11811-08. NO DAN LIBERTAD PORQUE DESPACHO ESTABA CERRADO. Señala el recurrente que su hijo, fue detenido en virtud de una orden de apremio corporal, por pensión alimentaria, dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José. Pese a que el mismo día, depositó el monto adeudado en el Banco de Costa Rica, no fue posible gestionar su libertad, porque el Juzgado se encontraba cerrado. En este caso consta que para evitar que la privación de libertad se prolongue por más tiempo que el estrictamente necesario, el Consejo Superior del Poder Judicial, dispuso que, en horas no hábiles, corresponde al juez disponible en materia penal conocer de las órdenes de apremio por pensión alimentaria entre otras medidas. Por las razones apuntadas en la sentencia, considera que Sala que las circulares del Consejo Superior del Poder Judicial, si bien se han publicitado internamente, ameritan ser publicadas en tres diarios de circulación nacional, puesto que, el interesado directo de su contenido es todo deudor alimentario. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente a.i. del  Consejo Superior del Poder Judicial, lo siguiente: a) Reiterar la comunicación de lo resuelto en sesión N° 68-05, celebrada el 1° de setiembre de 2005, artículo LXX, al Jefe y a los oficiales de seguridad de los distintos despachos judiciales para que sea debidamente ejecutado y b)  publicar en tres diarios de circulación nacional lo dispuesto en sesión N° 68-05, celebrada el 1° de setiembre de 2005, artículo LXX, para informar así a todo deudor alimentario. CL
11922-08. LÍMITES DE EDAD PARA ORDEN DE APREMIO POR PENSION ALIMENTARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra Artículo 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias. En criterio de la accionante, la norma  trasgrede el principio de interés superior del menor consagrado en los artículos 51 y 55 de la Constitución Política, toda vez, que establece una despenalización a favor de personas mayores de setenta y un años,  dado que no se les puede aplicar el apremio corporal en razón de esa limitación de edad, afectando con ello el derecho de los menores a obtener alimentos. Considera que dentro de la protección especial del Estado, debe considerarse el derecho a los alimentos de todos los niños y niñas, por encima del derecho de un mayor de setenta y un años, por lo que debe obligar a los mayores a darles alimento. Sobre el tema se cita la sentencia 5414-97. Se indica que el apremio corporal no es una pena que se impone al obligado alimentario, sino uno de los mecanismos que la ley dispone  para garantizar el pago de esa obligación y que es el  legislador ordinario, el que se encuentra facultado para diseñar con base en principios de razonabilidad y proporcionalidad, el procedimiento correspondiente, así como los presupuestos y requisitos  para su respectiva aplicación.  Asimismo, de los votos 4726-94,16272-06 se desprende, que el apremio corporal como mecanismo para cobrar una deuda alimentaria, es una medida excepcional, por tratarse de un límite a la libertad personal, por lo que debe aplicarse en forma restrictiva, para que no se convierta en regla general. Además, el apremio corporal no es el único mecanismo para hacer efectivo el cobro del crédito alimentario, toda vez, que los acreedores alimentarios, tienen también a su disposición la vía civil, constituyéndose ésta opción en un elemento más de protección para exigir el pago de la pensión alimentaria. Con éstas y otras consideraciones, se dispone rechazar por el fondo el recurso. RF
11013-08. EJECUTORIEDAD DE LA PENSIÓN AÚN CUANDO LA MISMA NO ESTÉ FIRME. Acción de Inconstitucionalidad contra el párrafo segundo del artículo 21 de la Ley de Pensiones. Alega el accionante que el artículo impugnado, establece que la pensión provisional será ejecutable aún cuando no este firme y exista pendiente una apelación. Señala la Sala que el tema que se plantea ya ha sido objeto de repetidos pronunciamientos por parte de la Sala, donde se ha considerado que, la fijación de una pensión alimenticia provisional no vulnera el debido proceso, dada la naturaleza del derecho fundamental que tutela, cual es el derecho alimentario, indispensable para la subsistencia y supervivencia de los acreedores alimentarios, y por otra parte, otorgándosele al obligado la posibilidad de que otra instancia jurisdiccional revise el monto fijado. Además esta Sala también resolvió el deber de fundamentación de la resolución que fija la pensión alimentaria provisional. Se citan las sentencias 3824-02 y 5426-02. Se rechaza por el fondo la acción. RF 
10487-08. ASISTENCIA LEGAL DEL ESTADO EN CASOS DE PENSIONES ALIMENTARIAS. Consulta Judicial referente a la constitucionalidad del Artículo 13 de la Ley de Pensiones Alimentarias. No. 7654. Publicada en La Gaceta No. 16 del 23 de enero de 1997. La norma señala que el Estado, suministrará asistencia letrada gratuita a quienes carezcan de recursos para pagarla, en materia de pensiones alimentarias y, para ello se creará una sección especializada dentro del Departamento de Defensores Públicos. Se acusa que con base en esta norma, el PANI actúa en los casos de pensiones alimentarias, con total abandono de su obligación legal, por lo que se considera que la norma es inconstitucional.  Se rechaza la consulta por falta de requisitos formales.  No ha lugar a evacuar la consulta. 

10461-08. APREMIO CORPORAL. Manifiesta el recurrente  que se tramita en su contra demanda por pensión alimentaria. Que presentó certificaciones de bienes muebles e inmuebles que demostraban que no posee bienes inscritos a su nombre, no obstante se le notificó sobre la cuota alimentaria por un monto de ciento cincuenta mil  colones,  y además  la misma suma  por concepto de aguinaldo. Indica  que él es jornalero -peón- con una ganancia de tres mil colones por día, percibiendo al mes la suma de setenta y dos mil colones, por ende, el monto establecido por la autoridad recurrida supera su salario. Por lo anterior, manifiesta que le resulta imposible cancelar  dicha suma  lo cual es contrario a los principios de proporcionalidad y de razonabilidad, pues tiene dos órdenes de apremio corporal en su contra. Afirma que el Juzgado de Familia de Nicoya confirmó la sentencia sin fundamento alguno, utilizando únicamente el criterio personal del Juzgador. Estima lesionados sus derechos fundamentales, pues la suma indicada establecida por el recurrido excede a sus posibilidades económicas, sin que la autoridad recurrida considere a la fecha su situación económica. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anulan las resoluciones del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Nicoya  de las diez horas treinta y cuatro minutos del once de abril del dos mil ocho y de las catorce horas cuarenta minutos del siete de mayo siguiente, únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado, y el auto de las nueve horas cuarenta minutos del diez de junio del dos mil ocho, en que se decretó apremio corporal en su contra por falta de fundamentación en las resoluciones. Se ordena la libertad del amparado si aún se encuentra detenido y si algún otro motivo no lo impide. Sobre el tema se citan las sentencias 7517-01, 15392-03, 2794-96,198-00,5801-95. CL

8645-08. APREMIO CORPORAL. DEBER DE FUNDAMENTAR RESOLUCION QUE FIJA LA PENSIÓN PROVISIONAL. La recurrente manifiesta  que en el proceso de pensión de alimentaria que se tramita en  contra de su representado ante el Juzgado recurrido, se le ha dado curso al proceso e incluso se le  decretó apremio corporal con sustento en una demanda defectuosa, con el  agravante que el trámite del proceso se ha dilatado de forma indebida, que sin prueba o parámetro  alguno se ha impuesto a cargo del amparado una pensión alimentaria que le resulta imposible de cubrir. Se analiza el deber del juez de fundamentar la resolución que fija la pensión provisional.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anulan las resoluciones del Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica de Escazú de las siete horas con  cuarenta y cinco minutos del catorce de marzo del dos mil ocho y de las diez horas con cincuenta y cinco minutos del primero de abril siguiente, únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado y el auto de las  catorce horas cincuenta minutos del veintiocho de marzo del dos mil ocho, en que se decretó apremio corporal en su contra. Se ordena la libertad del amparado si aún se encuentra detenido y si algún otro motivo no lo impide. Ver sentencias 7517-01,15392-03. CL

5040-08. SOLICITUD PARA BUSCAR TRABAJO. Señala el recurrente que a pesar de su condición de desempleado, los Juzgados recurridos han confirmado el monto de la pensión alimentaria que debe cancelar y no han resuelto la solicitud que hizo para que se le autorizara a buscar trabajo, estimando que por ello se amenaza su derecho a la libertad. Considera éste Tribunal que no le corresponde valorar ni analizar  el mérito de la demanda de pensión alimentaria que se sigue en contra del recurrente ya que   tales extremos resultan ser propios de legalidad y por ello deberán ser reclamados y alegados en la sede de familia a fin de que sea tal jurisdicción la que se pronuncie, en definitiva, sobre las responsabilidades alimentarias impuestas al recurrente. SL
3134-08. APREMIO CORPORAL. Manifiesta el recurrente que dentro del expediente por pensión alimentaria que mantiene el Despacho Judicial recurrido en su contra, se dictó apremio corporal y en este momento se encuentra privado de su libertad, aunque se encuentra al día en el pago de su obligación alimentaria, pues se le aplica el rebajo automático de su salario. Indica esta Sala que hay una solicitud expresa de los beneficiaros de la pensión de que se deje sin efecto la retención salarial, de la cual no se le otorgó audiencia al amparado, lo que a todas luces lo coloca en un estado de indefensión, al no conocer éste que debía algunos montos o diferencias. Se cita sentencia 7869-99. CL

3129-08.  APREMIO CORPORAL POR MONTO ADEUDADO PARA GASTOS  DE EDUCACIÓN. Señala el recurrente que el Juzgado recurrido lo ha prevenido para que, previo a dictar apremio corporal, cancele un monto de dinero adeudado por gastos de educación que considera improcedentes y por ello se siente  amenazado en su derecho a la libertad. Sobre este punto debe recordarse que la obligación o no de cancelar gastos extraordinarios por educación, es un extremo que compete dilucidar en forma exclusiva al Juez de Familia, por lo que mal haría esta Sala en analizarlo como lo quiere el recurrente. SL

2697-08. ORDEN DE APREMIO CORPORAL EN ESTADO DE GRAVIDEZ. Señala la recurrente que estuvo casada y procreó a cuatro hijas, quienes actualmente viven con su ex cónyuge. Indica que su ex cónyuge ha procedido a plantear demanda alimentaria en su contra, pese que sabe que ella no cuenta con rentas propias, y además actualmente está embarazada. Afirma que  tales circunstancias las conoce el Juzgado recurrido, pero no obstante ello se dictó orden de apremio corporal en su contra, en infracción de sus derechos y de los de su hijo por nacer. Se declara con lugar el recurso. Se ordena no decretar órdenes de apremio corporal en contra de la amparada en tanto se encuentre en estado de gravidez y se encuentre en el período de protección de lactancia y se ordena suspender cualquier orden de apremio vigente. CL.
587-08. ORDEN DE APREMIO, MIENTRAS DEUDOR ESTABA PRISION. Alega el recurrente que el Juez Segundo Contravencional de Puntarenas dictó contra él apremio corporal por falta de pago de la pensión alimentaria durante meses que estuvo detenido. Sostuvo que según el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias y la jurisprudencia de esta Sala, durante el tiempo que el deudor alimentario está detenido, se suspende el pago de la pensión. Por otra parte, si se ejecutara la nueva orden de apremio estaría detenido por más de seis meses, lo que también es contrario a la jurisprudencia de esta Sala. Sobre el tema se cita la sentencia 2769-04. Consta que el Juzgado dictó una orden de apremio por un período en que el recurrente ha estado en prisión, lo cual sin duda  constituye una amenaza a esa libertad. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad.  Se anula la resolución dictada a las 9:22 hrs. del 5 de diciembre del 2007, por el Juez Segundo Contravencional de Puntarenas. CL
17621-07. ORDEN DE APREMIO DICTADA POR ERROR. La recurrente considera violada su libertad personal por cuanto el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Nicoya dictó orden de apremio corporal en su contra a pesar de que sentencia número 087-20007 2007 se declaró sin lugar la demanda de pensión alimentaria interpuesta en su contra por su esposo. En este caso consta que efectivamente el Juzgado recurrido,  decretó el apremio corporal a pesar de que con anterioridad se había declarado sin lugar la demanda de pensión alimenticia. Si bien en este caso, no se materializó la orden de apremio dictada en contra de la amparada, su libertad personal se vio amenazada por el sólo hecho de haberse dictado. CL
17264-07. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS.  Alega el recurrente, quien es una persona no vidente, que las autoridades del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Paraíso y del Juzgado de Familia de Cartago, se niegan a levantar el impedimento de salida del país a que se encuentra sujeto, por tramitarse en su contra un proceso de pensión alimentaria promovido por su antigua cónyuge. Lo anterior, pese a que pretende salir del país con el fin de participar en el proceso de entrenamiento del perro que le ha asignado la asociación Leader Dogs For The Blind. En su criterio, la actuación de los recurridos es ilegítima y lesiona su libertad personal, así como su derecho a una calidad de vida digna. En este caso se tiene por probado que el impedimento de salida del país impuesto al tutelado obedece a una obligación alimentaria, razón por la cual, si el actor requiere abandonar el país por motivos personales debe cumplir su obligación de dejar una garantía suficiente que satisfaga doce mensualidades y el aguinaldo. De todas formas, son las instancias ordinarias las llamadas a resolver la situación particular del tutelado en el plano de la legalidad, como en efecto lo han hecho. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
16771-07. GESTION DE ADICION Y ACLARACION NO SUSPENDE OBLIGACION ALIMENTARIA. Alega el accionante que en su contra se dictó una orden de apremio corporal, a pesar de que no se había resuelto aún el recurso de adición y aclaración que planteara de la resolución 130-2007, en el que solicitaba que se le informara la fecha en que debía cancelar la nueva cuota correspondiente a la obligación alimentaria que le fuera impuesta. En este caso, si bien es cierto que la resolución no indicaba la fecha en que el recurrente debía empezar a cancelar la nueva cuota que le había sido fijada, lo cierto es que dicha situación no se constituía en un impedimento para que el accionante siguiera cancelando en el período en el que lo había venido haciendo en los meses anteriores, razón por la cual, se declara sin lugar el recurso. SL
15974-07. ORDEN DE APREMIO. Señala la recurrente la amenaza a su libertad personal, por haberse decretado el apremio corporal en su contra, sin haber antes resuelto la impugnación donde se resolvió el pago extraordinario solicitado, reajustando la cuota ordinaria de la pensión, duplicando el monto de la obligación. En este caso consta que se dictó orden de captura a pesar de que con anterioridad se había declarado la incompetencia y se habían dejado sin resolver unas gestiones de las partes, aún cuando no se materializó la orden de captura dictada en contra del amparado, su libertad personal se vio amenazada por el sólo hecho de haberse dictado. CL 

14697-07. APREMIO POR PENSION ALIMENTARIA POR MAS DE SEIS MESES. Alega el recurrente que el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela, ordenó arbitrariamente el pago retroactivo de más de seis meses de pensión alimentaria, girando al efecto una orden de retención de su salario en tractos de treinta mil colones, acto que resulta lesivo de sus derechos de defensa y debido proceso, pues nunca se le notificó la resolución o al menos el trámite que se hiciera por parte de la actora de alimentos en tal sentido; manifiesta que está al día en el pago de la pensión impuesta y sin embargo, por esta vía se amenaza su libertad con apremio corporal si no cancela dichos montos, los cuales, por ser montos no cobrados oportunamente por la vía del apremio, solamente pueden ser liquidados en la vía civil. Se declara  con lugar el recurso, únicamente por la amenaza a la libertad de que fue objeto el amparado, al dictarse apremio en su contra por cuotas anteriores a las previstas en el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias; en lo demás, se declara sin lugar. El Magistrado Solano salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL Parcial
11594-07. COBRO DE PENSION POR EL TIEMPO QUE SE ENCONTRABA EN LA CARCEL. Alega el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma, en la Unidad de Pensiones Alimentarias a la orden del Juzgado de Pensiones Alimentarias de la Unión.  Indica que se dictó en su contra apremio corporal, por adeudar la pensión alimentaria correspondiente.  Considera que la nueva orden de apremio dictada en su contra es improcedente por cuanto se le pretende cobrar un período en el cual no pudo trabajar por encontrarse privado de libertad. Esta Sala se ha pronunciado respecto a hechos similares a los que aquí se impugnan y se cita la sentencia 15306-06. RF
10426-07. ORDEN DE APREMIO. NIEGAN CAMBIO DE TESTIGO. Manifiesta el recurrente que en audiencia señalada por la Juez de Pensiones Alimentarias de Escazú, para recibir un testimonio ofrecido, no se aceptó sustituir al testigo por otro que presentó el amparado y, en su lugar, se ordenó detenerlo por adeudar dos meses de pensión alimentaria, sin resolver la gestión de permiso para pagar en tractos y buscar trabajo. Además la circunstancia del amparado es que está recién operado y sin trabajo, caminando incluso con dificultad por ese mismo motivo. Considera el recurrente que esa detención se realizó sin cumplir los principios del artículo 2 de la Ley de Pensiones Alimentarias, porque los testimonios debieron ser evacuados el mismo día que se presentó la gestión, momento en que ambos testigos acompañaban al ahora detenido y no un mes después, mucho menos notificar un señalamiento para el día hábil siguiente de manera tan intempestiva que no pudo presentar al testigo, ni rechazar otra testigo porque no había sido ofrecida. Considera violentado el derecho de defensa. En este caso, consta que la audiencia no se llevó a cabo por cuanto se hicieron presentes  las partes, sin el testigo ofrecido, las  gestiones planteadas fueron debidamente resueltas y la orden de apremio corporal en contra del demandado se encuentra fundamentada. SL 
9583-07. DEDUCCION AUTOMATICA DE SALARIO. Señala el recurrente que el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela de modo injustificado, dictó una orden de apremio corporal en su contra, pese a que la cuota relativa a la pensión alimentaria ha sido deducida con anterioridad de su salario. Acusa, asimismo, que no cuenta con los recursos económicos suficientes para cubrir nuevamente esa deuda. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la orden de apremio corporal dictada por el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela a la tutelada, ante la solicitud efectuada por la acreedora alimentaria el 24 de mayo de 2007, dentro de las diligencias de pensión alimentaria que se tramitan contra el amparado. CL 

6889-07. NO SE DEPOSITA A TIEMPO PENSION ALIMENTARIA QUE SE REBAJA DE  PLANILLAS. APREMIO. Señala el recurrente que juzgado recurrido se tramita proceso de pensión alimentaria en su contra.  Según arreglo conciliatorio suscrito en ese despacho judicial, la cuota alimentaria se le fijó en la suma de cien mil colones mensuales, suma que se le aplica por parte de la Sección de Planillas del Departamento de Recursos Humanos de la Caja Costarricense de Seguro Social directamente sobre el salario que percibe como funcionaria pública.  Indica que la Caja se atrasa en el depósito de la cuota alimentaria, no obstante que se le rebaja puntualmente, asunto sobre el cual no tiene control alguno.  Reclama que a pesar de que el Juzgado recurrido conoce dicha situación, sobre lo cual ha presentado gestiones, por auto de las diez horas cuarenta minutos del veintinueve de marzo del año en curso dicho órgano jurisdiccional le ordenó depositar nuevamente el monto de la cuota alimentaria que ya se le rebajo con la amenaza de dictar apremio corporal en su contra.  Reclama que dicha amenaza a su libertad es arbitraria e ilegítima, pues no depende de ella.  A pesar de haber ejercido los recursos pertinentes contra la citada resolución, el Juzgado recurrido mantiene la amenaza de apremio en su contra y no ha resuelto con prontitud los recursos interpuestos.  Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que emita las órdenes necesarias para depositar en la cuenta de la acreedora las sumas deducidas del salario de la promovente con motivo de su obligación alimentaria, dentro del plazo improrrogable de tres días a partir de la comunicación de esta sentencia, si ello todavía no se hubiere realizado. En lo que toca al Juzgado de Pensiones Alimentarias de Heredia se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 
4483-07. DETENCION POR MESES QUE EL DEMANDADO ESTUVO DETENIDO. Alega el recurrente que se encuentra privado de su libertad en la Unidad de Pensiones Alimentarias del Centro de Atención Institucional La Reforma por adeudar pensión alimentaria, esto por meses que ya descontó, a pesar de que esta Sala ha señalado que no puede cobrarse mediante la vía del apremio corporal los meses que un sujeto ya ha estado preso. Que además el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimenticias señala que se suspenderá la obligación alimentaria mientras dure la detención, excepto que durante la reclusión se probare que el demandado cuenta con ingreso o bienes suficientes para hacer frente a esa obligación, y en su caso, no posee ningún bien.  Sobre el tema se cita la sentencia 15306-06. RF
1426-07. ORDEN DE APREMIO PORQUE PENSION NO PUDO SER REBAJADA DEL SALARIO. Señala el recurrente que labora en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y que la pensión alimentaria a la que está obligado se le rebaja de su salario; sin embargo, el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Nicoya giró orden de apremio en su contra alegando incumplimiento de la obligación alimentaria, sin tomar en cuenta que su salario fue retenido en virtud de una incapacidad. Consta en este caso, que por varios meses no se pudo hacer efectivo el rebajo de la pensión alimentaria del salario del recurrente, de manera que se expidió el apremio y la correspondiente orden de captura, ello con fundamento en lo que dispone el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias. Sobre el tema se cita la sentencia 2569-01. SL
000812-07. RECHAZAN APELACION PLANTEADA POR PRIVADO DE LIBERTAD POR PRESENTARLA POR FAX. Señala el recurrente la violación a su derecho de acceso a la justicia, por causa del rechazo de un recurso de apelación que promovió, contra la denegatoria del permiso para el pago en tractos de la pensión alimentaria y la solicitud de autorización para trabajar; aduce que el motivo de los rechazos ha sido el hecho de que interpuso los recursos mediante fax, por encontrarse privado de libertad, en virtud del apremio decretado en su contra y no remitió dentro de tercero día los correspondientes escritos originales. En reiteradas ocasiones, la Sala ha declarado con lugar recursos de hábeas corpus, en los cuales se ha reclamado el rechazo de gestiones de deudores alimentarios que se encuentran privados de libertad por presentar los recursos únicamente mediante fax. Sobre el tema se cita la sentencia 01-06. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se ordena al Juez Contravencional y de Menor Cuantía de Orotina tener por interpuesto el recurso de apelación formulado por el recurrente contra la resolución que denegó el otorgamiento de los beneficios de pago en tractos y autorización para buscar trabajo; asimismo, se le ordena evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción semejante al hecho que sirvió de base a esta declaratoria.CL
18223-06. PRIVACION DE LIBERTAD POR MAS DE SEIS MESES.  El recurrente reclama que se encuentra privado de libertad ilegítimamente, ya que cumplió seis meses desde que se dictó en su contra apremio corporal sin que se le deje libre, tal como dispone el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias. Sobre el tema se cita la sentencia 2769-04. Se acusa que el juez no resolvió el fin de semana, pues era día del empleado judicial y no estaba disponible.  CL
18420-06. DETENCION DE MAYOR DE 71 AÑOS POR PENSION ALIMENTARIA. Acusa el recurrente que el Juzgado dicto orden de captura por pensión alimentaria en su contra, a pesar de tener setenta y un años de edad. El artículo 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias, establece que cabrá el apremio corporal contra la persona que adeuda una obligación alimentaria, salvo que ésta sea menor de quince años, o mayor de setenta y un años. Se declara con lugar el recurso. CL
16272-06. APREMIO POR ULTIMAS SEIS MENSUALIDADES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias, número 7654, del 19 de diciembre de 1996. El apremio en pensiones sólo se permite por los últimos seis meses. Se cuestiona la imposición de un plazo, sobre todo, porque se considera que deja sin proteger los derechos de los menores de edad. RF
16254-06. APREMIO POR PENSION ANULADA. Alega el recurrente que el Juzgado recurrido fijó los gastos de embarazo y pensiones retroactivas; no obstante, dicha resolución fue anulada por el superior y aún así se ordenó su apremio. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Vargas, Armijo y Araya salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
15306-06. ORDEN DE CAPTURA POR LOS MESES EN QUE SE ENCONTRABA DETENIDO. Alega el accionante que el juzgado recurrido ordenó apremio corporal en su contra por los meses durante los cuales estuvo privado de libertad por esa misma causa. Argumenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias, la obligación alimentaria se suspende mientras dure la detención, excepto que se demuestre que el demandado cuenta con ingresos o posee bienes suficientes para hacer frente a la obligación, lo cual no es su caso y que la deuda debe cobrarse en vía civil. Sobre el tema planteado se cita la sentencia 9675-01. Se reitera el criterio de que su anterior detención en nada enerva su obligación de cancelar los montos adeudados, pues si bien durante el tiempo de reclusión se suspende el pago de la deuda, ello no significa su condonación. Sin perjuicio, claro está, de que el deudor alimentario, en aplicación de lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley de Pensiones Alimentarias, solicite una autorización al juez, con el fin de que se le conceda un plazo prudencial para que obtenga una ocupación remunerada y el pago en tractos de las cuotas alimentarias atrasadas. RF
13919-06. ORDEN DE APREMIO. Alega el recurrente que el Juzgado recurrido dicta orden de apremio corporal en su contra por  concepto de saldos en descubierto derivados de un reajuste de la cuota alimentaria, resolución que no le fue comunicada. De conformidad con el artículo 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias, número 7654 de diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y seis, el Juzgado que conozca de un proceso por pago de pensión alimentaria, puede decretar el apremio del deudor que incumple, resolución contra la cual cabe recurso de apelación, según reza el numeral 53 de la citada Ley. En este caso, el amparado se encontraba en mora al momento de ordenar el apremio corporal. SL
12228-06. COBRO DE MESES DE PENSION POR EL TIEMPO QUE PERMANECIÓ DETENIDO. Alega el recurrente que por orden del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Santa Cruz se le detuvo respecto a una cuota alimentaria suspendida en virtud de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias. Esta Sala analizó la constitucionalidad del artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias, en la sentencia 9675-01, con base en ese antecedente, se determina que la detención del amparado no es ilegítima, pues cuando fue dejado en libertad, se reanudó el deber de cancelar las sumas adeudadas. SL
11200-06. APREMIO CORPORAL POR GASTOS EXTRAORDINARIOS. Alega el recurrente que se giró una orden de captura en su contra por la falta de pago de un gasto extraordinario –gastos escolares- reclamado por la promoverte y considera que al estar apelado, no es ejecutable. Según lo disponen los artículos 53, 52 y 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias las resoluciones que tienen efectos propios son apelables con efecto devolutivo, no en ambos efectos, lo que hace que en este caso, el apremio sea un acto legítimo. RF
8351-06. RETENCION DE PENSION ALIMENTARIA. Alega la recurrente que el Juzgado Segundo de Familia de San José y el Banco de Costa Rica, le retuvieron su pensión alimentaria, sin previa notificación. Consta que la amparada se le solicitó reintegrar una suma pagada demás, bajo apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se aplicaría esa suma a mesadas futuras, lo cual no hizo, por lo que se le retuvo la pensión que recibe. SL
8010-06. SUSPENSION DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA MIENTRAS ESTA DETENIDO. Alega el recurrente que el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de La Unión de modo arbitrario dictó una orden de apremio corporal en su contra, por un período que excede los 6 meses del artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias. La Sala Constitucional, en la sentencia número 2769-04, señaló que se vulnera la libertad personal del tutelado, al haber decretado apremio corporal por los períodos en que permaneció el deudor alimentario, detenido por otras órdenes de apremio, las cuales –de acuerdo con el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias– tienen la virtud de suspender esa obligación. Se declara con lugar el recurso, se ordena la libertad inmediata del recurrente.CL
7681-06, 8303-06. GESTIONES DE DEFENSORES EN PENSIONES ALIMENTARIAS. Alega la recurrente que en el despacho recurrida se limita a los defensores públicos, la representación de las partes ante Juzgados de Pensiones Alimentarias, pues se pide que deben ratificar las gestiones planteadas por los defensores. Las actuaciones y resoluciones que la recurrente estima ilegales, lo son de un órgano del Poder Judicial en ejercicio de su función jurisdiccional, resulta improcedente que esta Sala se pronuncie sobre los extremos alegados en el recurso, toda vez que –de conformidad con el artículo 30 inciso b) de la Ley que rige esta jurisdicción. RP
7255-06. APREMIO CORPORAL. Alega el recurrente que se decretó en su contra apremio corporal por falta de pago de la pensión alimentaria, a pesar de que se encontraba al día. Según consta el apremio fue decretado, porque el recurrente deposita la pensión alimentaria en la cuenta de ahorros de la acreedora y tiene el deber de reportar los pagos al Juzgado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de Pensiones Alimentarias, lo cual no hizo y eso motivó que apareciera moroso. SL
5986-06. AUMENTO AUTOMATICO DE PENSION ALIMENTARIA DEBE SER COMUNICADO. Alega el recurrente que se dictó orden de apremio en su contra porque no pagó la pensión alimentaria. Señala que no se le notificó previamente la resolución que ordena el aumento automático de la cuota alimentaria, de manera que no sabe cuál fue el parámetro utilizado por el Juez para aplicarlo y se le causa indefensión. Ha Señalado la Sala, que en aquellos casos donde se dictaron sentencias fijando un monto de pensión alimentaria sin hacer la advertencia correspondiente al aumento de acuerdo al artículo 58 de esta Ley, y se pretende la aplicación de dicho aumento, por tratarse de una norma de orden público y de acatamiento obligatorio, debe en aras del derecho de defensa, comunicar al alimentante la resolución que ordena dicho ajuste. Se cita sentencia #6067-99 de 14:57 hrs. de 4 de agosto de 1999. En este caso concreto se omitió la comunicación al demandado alimentario. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la orden de apremio corporal, decretada por resolución del Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José. CL
5900-06. ORDEN DE CAPTURA ESTANDO PENDIENTE APELACION. Alega el recurrente fue ordenada su captura, a pesar que se encontraban pendientes de resolver los recursos que presentó contra la pensión provisional fijada en su contra y aun cuando había depositado parte de la cuota fijada al serle imposible cancelar la totalidad, lo cual estima violatorio de su libertad personal.  A la luz de lo dispuesto en el párrafo 2, artículo 21 de la Ley de Pensiones Alimentarias, la pensión alimentaria provisional será ejecutable aun cuando no se encontrare firme el auto que la fije. La imposibilidad de pagar el monto fijado, debe ser planteado y resuelto por la autoridad recurrida. SL
4826-06. NO APLICAN A CUOTAS FUTURAS, SUMAS DE PENSION ALIMENTARIA  PAGADAS DE MAS. Acusa el recurrente que el Juzgado de Familia de Cartago resolvió que la actora había cobrado meses ya pagados, por concepto de pensión alimentaria, por lo que la suma pagada de más debía ser aplicada para cubrir cuotas futuras; sin embargo, de manera injustificada y arbitraria, el recurrido no ha aplicado esos montos, pagados de más, para efectos de las nuevas cuotas, existiendo con ello una amenaza a su libertad personal. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se anulan las órdenes de apremio dictadas en las resoluciones de las 10:07 horas del 11 de enero de 2006 y la de las 8:19 horas de 22 de febrero de 2006, ambas del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago dispuestas en contra el amparado. CL
4837-05. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE JUDICIAL A PERSONA AUTORIZADA. Acusa el recurrente que se le niega copia del expediente que se  tramita en su contra por pensión alimentaria, porque no fue personalmente, sino que autorizó a su compañera, en vista de que el amparado está privado de libertad. Considera la Sala que tratándose de una persona privada de libertad debió atenderse de forma más flexible su gestión, teniendo en cuenta que constaba en el expediente autorización suya.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jueza de Pensiones Alimentarias de Desamparados, disponer lo necesario para que se permita, de inmediato, a la persona que autorizó el actor, obtener copia certificada del expediente de su interés. CL
3935-06. ORDEN DE CAPTURA. Se acusa que contra el amparado se tramita un proceso alimentario, a pesar de que el demandado tiene la custodia de sus hijos, se ordenó su captura. Señala que los menores fueron entrevistados por el Juzgado de Pensiones Alimentaria del Primer Circuito Judicial de San José y manifestaron que estaban al cuido del padre, quien les otorga los alimentos y por esa razón el Juzgado ha denegado con anterioridad los apremios corporales pedidos por la actora, sin embargo, ahora no se tome en cuenta dicha situación, lo que provocaría dejar en desamparo a los menores. Se demuestra que la deuda alimentaria es por atrasos en la pensión a favor de la esposa y no es cierto que se haya girado orden de captura por la pensión alimentaria a favor de los menores. SL
3652-06. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS POR PENSION ALIMENTARIA, SE ALEGA COBRO DE RUBROS QUE NO SON PARTE DE LA PENSION. Alega el recurrente que en su contra se tramita expediente de pensión alimentaria y que ante la necesidad que tiene de salir del país el nueve de marzo entrante hacia Estados Unidos de Norteamérica, solicitó al recurrido que le autorizara la salida, previo depósito de los doce meses de pensión alimentaria y el aguinaldo, monto que es el que según dispone el artículo 14 de la Ley de Pensiones Alimentarias, debe pagarse. Que no obstante haber hecho dicho depósito, según lo manda la ley, el recurrido, mediante resolución de las dieciséis horas del dos de marzo pasado, le responde a su gestión indicándole que debe depositar monto suficiente para completar la garantía del pago de mensualidades y matrícula del menor alimentario, quedando pendiente el pago de la matrícula para el próximo año y la mensualidad de al menos el mes de febrero del dos mil siete y que, además, debe depositar la garantía para el pago de los gastos extraordinarios fijados mediante sentencia número 3-06, por la suma de trescientos veinte mil setecientos cuarenta colones netos. Que dichos montos no están establecidos por ley como condición para conceder el permiso de salida pretendido por él, por lo que lo resuelto resulta en una arbitrariedad e ilegitimidad que le impide salir del país a pesar de haber depositado ya la suma suficiente según lo dispone. Se considera que los gastos de educación que se le cobran al recurrente, son parte de la cuota de pensión alimentaria y se fundamentan en el convenio de divorcio que fue homologado por las autoridades de familia. Asimismo, el pago de deudas pendientes que tiene el recurrente, aún cuando estén en fase de apelación son ejecutivas y ejecutorias en protección a los derechos del niño. SL 
2169-06. PLAZO DE APREMIO CORPORAL Y FALTA DE ATENCIÓN MEDICA EN CENTRO PENITENCIARIO. Alega el recurrente que fue privado de libertad por pensión alimentaria, aún cuando se encontraba convaleciente de una fractura en la tibia con abertura ósea en su pierna izquierda, requiriendo de un bastón para su limitada movilización. Alega que al estar detenido durante un período mayor a los nueve meses en forma continua, su salud se ha venido deteriorando, pues tiene otros padecimientos. Se demostró que se le dio una adecuada atención médica en el centro penitenciario en donde está detenido. Se cita la sentencia 9675-01 en donde se interpreta el artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias, en el sentido de que la deuda de pensión alimentaria es especialmente importante y que la detención no supone la condonación de esta prestación. Si bien estuvo detenido por más de 6 meses, se debió a que tenía dos procesos de pensión alimentaria diferentes y el amparado no gestionó en ningún momento ante el despacho judicial, el permiso para buscar trabajo. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, ordenando la libertad inmediata del amparado, conforme se deriva del artículo 26.1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por las razones siguientes: A) La existencia de dos procesos alimentarios en su contra, en los cuales las actoras firman constante y sucesivamente solicitudes de apremio; así, como el amparado está privado de libertad por una causa, no paga en una ni en la otra y, cuando queda en libertad, por la primera, se le apremia por la segunda. Se trata de un círculo vicioso prácticamente irreversible, como resultado de una interpretación del artículo 25 de la Ley de Pensiones Alimentarias completamente contraria a su texto literal, a su propósito procesal y sustantivo, al bien jurídico que pretende tutelar. B) El propósito de la norma es asegurar el cumplimiento efectivo de la obligación alimentaria y velar porque los beneficiarios de la prestación puedan solventar sus necesidades elementales, pero la forma en que la mayoría interpreta y aplica ese artículo 25 en este caso, contradice ese propósito y nos aproxima a una inconstitucionalidad de la norma –por sus efectos y aplicación- en los términos del artículo 3º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dado que mantener ad perpetuam al amparado en una condición de apremio, como lo hace la interpretación de que discrepo, ni asegura el cumplimiento de la obligación ni garantiza que los beneficiarios solventen sus necesidades elementales. Por otra parte, la excepción admitida en materia alimentaria por el artículo 7.7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos a la prohibición de la prisión por deudas no puede leerse en contra del texto del mismo artículo y del resto de la Convención, así como de los demás instrumentos sobre derechos humanos aplicables en Costa Rica, que evidentemente no admiten que una persona pueda ser privada de libertad, sin cometer delito, por un término susceptible de ser ampliado sin restricciones de ninguna índole. Por último, añado que el incumplimiento de otras obligaciones, especialmente laborales y, también, a menudo, civiles o comerciales, acarrean también el hambre y penurias a muchas personas y sus familias; sin embargo, esas consecuencias no justifican la prisión por conductas que no constituyen delito. SL
1802-06. FALTA AL DEBIDO PROCESO EN PAGO RETROACTIVO DE PENSION ALIMENTARIA. Acción de inconstitucionalidad contra de la interpretación jurisprudencial del artículo 96 párrafos 1 y 2 del Código de Familia. El objeto del cuestionamiento es el que se imponga retroactivamente a la parte demandada en un proceso de investigación de paternidad el pago de los gastos de maternidad y pensión alimenticia, sin que esa parte hubiese sido al menos advertida en el emplazamiento de que tal condenatoria podría darse. Indica la Sala que según el principio jurídico de que “nadie puede alegar ignorancia de la ley debidamente publicada”, traducido en el párrafo segundo del artículo 129 constitucional, se llega fácilmente a la conclusión de que el demandado en un proceso de indagación de paternidad en realidad sí está previamente apercibido de la posibilidad de que se imponga en su contra el pago de los gastos de embarazo y maternidad, así como las correspondientes cuotas alimentarias, de manera que el emplazamiento tan solo serviría para reiterar lo que éste ya debería saber a partir del conocimiento previo de la ley. RF
459-06. APREMIO CORPORAL. Alega que la orden de apremio corporal dictada contra el recurrente no es procedente pues se encuentra en tratamiento médico y necesita estar  viajando al hospital y sería perjudicial para su salud si se le aplica dicha medida. SL

00001-06. TRAMITE DE APELACIÓN. No le tramitan apelación en Juzgado de Pensiones Alimentarias, porque no llevó el original del escrito que pasó por fax. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Jueza de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica tener por interpuesto el recurso de revocatoria formulado por el recurrente, el 14 de noviembre del 2005 y tramitarlo como en Derecho corresponda. Asimismo, evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción semejante al hecho que sirvió de base a esta declaratoria. CL

17565-05. ORDEN DE CAPTURA. Contra orden de captura por pensión alimentaria en contra abuelos, que son dos personas de 55 años, con graves problemas de salud. SL

17208-05. IMPEDIMENTO DE SALIDAD DEL PAIS. No le permitieron salir del país porque aparecía con una pensión alimentaria, realmente era una persona con su nombre y otro número de cédula. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se levanta el impedimento registrado en perjuicio de la amparada, en el sistema de impedimentos del Departamento de Cómputo de la Dirección General de Migración, el cual figura como dispuesto por la Alcaldía de Upala, con lo cual, la amparada puede salir libremente del país, si otra razón no lo impide, desde el momento mismo del dictado de la presente sentencia; se ordena al Director General de Migración y Extranjería, o a quien ejerza su cargo, que elimine inmediatamente del sistema dicho registro. CL

16825-05. ÓRDENES DE CAPTURA. Abogada con poder en proceso de pensión alimentario, firma órdenes de captura, sin estar facultada para ello. RP
16466-05. ORDEN DE CAPTURA. Contra orden de captura por pensión alimentaria que no puede pagar, sus ingresos son menores al monto que se le obliga. SL
15905-05. MONTO DE PENSION ALIMENTARIA. Contra monto de pensión alimentaria impuesto, el cual es superior a su salario. 

15860-05. APREMIO CORPORAL.  Su hija es mayor de edad y acusa que la madre firma las órdenes de captura contra el papá. RP
15779-05. DETENCION POR MAS DE SEIS MESES. El Juzgado recurrido dicto orden de apremio corporal en su contra por incumplimiento de deuda alimentaria correspondiente al período que va de mayo a octubre del 2005, alega que dicha medida se dictó pese a que por las sumas citadas, estuvo detenido durante seis meses. Considera que lo actuado por el Juzgado recurrido, violenta su derecho de libertad consagrado en el artículo 20 de la Constitución Política.. CL
15042-05. MONTO DE PENSIÓN. Contra monto de pensión alimentaria, superior al 50% de lo que recibe. SL 

14697-07. EMBARGO DE BIENES EN MATERIA DE PENSIONES ALIMENTARIAS. 

14938-05. ORDEN DE CAPTURA. Contra orden de captura por pensión alimentaria que se encuentra prescrita. RF
14903-05. ORDEN DE CAPTURA. Contra detención por pensión alimentaria que no puede pagar. No tiene trabajo. SL
14667-05. APREMIO CORPORAL. Se le dejó en libertad por pensión alimentaria, porque tenía 6 meses de estar preso, pero continúa en prisión por otra causa, también por pensión alimentaria, sobre la que tiene 2 meses de estar privado de libertad, con lo que estaría por más de 6 meses privado de libertad por pensión alimentaria. SL 

05-012449. 14272-05. ORDEN DE CAPTURA. Contra orden de captura en su contra, por pensión alimentaria de una persona que no es su mamá. SL
05-012822. 13899-05. ORDEN DE CAPTURA. Apeló resolución de Juez de Pensiones que es incompetente para ver el asunto, aún así, sigue dictando órdenes de captura. RF
12954-05. DETENCION. Contra detención por no pagar ajustes de pensión alimentaria, de los cuales no fue notificado.  SL
11534-05. MONTO DE PENSION ALIMENTARIA. Apeló nuevo monto impuesto y siguió depositando el monto anterior, pero le exigen depositar el monto sobre el que no existe aún sentencia firme. Alega que pago el fin de semana y no se le dio la libertad. SL
11532-05. ACCESO A LA JUSTICIA. En Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito de SJ no le resuelven incidente de rebajo de pensión alimentaria, porque no está autenticado por un abogado. Se declara con lugar el recurso por la infracción del derecho de acceso a la justicia del amparado. Se ordena a la Jueza de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José dar trámite al incidente interpuesto por el amparado el 12 de julio del 2005. CL

11237-05. ORDEN DE APREMIO CORPORAL. Contra resolución que dicta apremio corporal. Alega estar al día en el pago de pensión. CL
11253-05. ORDEN DE APREMIO. Contra orden de apremio por pensión alimentaria, se había llegado a un acuerdo. RF.
10654-05. ORDEN DE APREMIO. Contra orden de apremio por falta de pago de pensión alimentaria, asegura que se la depositaba a la actora en una cuenta personal. Alega que el juez no le da debido proceso. SL
10596-05. ORDEN DE APREMIO. Contra detención en contra del recurrente por apremio corporal. Alega que es injusta y arbitraria ya que el monto de la pensión se la deducen de planilla. SL
9758-05. ÓRGANO COMPETENE PARA DICTAR CAPTURA POR PENSION ALIMENTARIA.  Contra orden de captura dictada en contra del recurrente. Alega que la Juez no tiene la capacidad legal para decretarla. Presentó una excepción de incompetencia y no se la han resuelto. SL
9676-05. ORDEN DE CAPTURA. Alega el recurrente que tiene orden de captura en su contra por un proceso de pensión alimentaria en el cual existe sentencia firme donde no se le da derecho a la actora de solicitarla. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José, emitir nuevamente las órdenes de apremio corporal giradas contra el recurrente por adeudar los períodos correspondientes a mayo y junio del 2005, con el monto fijado originalmente, hasta tanto se le notifique la resolución de las once horas y treinta minutos del veintitrés de mayo del dos mil cinco, mediante la cual el Juzgado accionado aumentó la cuota alimentaria a la suma de ciento sesenta mil colones por mes, y se resolvió el recurso de revocatoria planteado por el amparado desde el 15 de marzo del 2005. CL
9126-05. GARANTÍA PARA SALIR DEL PAIS. Es deudor alimentario y requiere salir del país, acusa que no le aceptan como garantía un certificado de inversión, porque tiene vencimiento muy lejano. SL
7990-05. APELACION. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 53 inciso d) de la Ley de Pensiones Alimentarias. Niegan recurso de apelación de resolución a demandante, que aprobó pago de pensión alimentaria en tractos y permiso para buscar trabajo al demandado, aduciendo que no tiene recurso alguno. RF
6000-05. DETENCIÓN. Policías del Ministerio de Seguridad Pública, no le permitían al recurrente salir de su automóvil, porque pretendían detenerlo por adeudar la pensión alimentaria. Señala que la detención no se puede dar dentro de su vehículo. SL
5294-05. PENSION ALIMENTARIA A FAVOR DE MAYOR DE EDAD. Se impugna la pensión alimentaria a favor de su hija mayor de edad, que tiene recursos propios. RF
4308-05. DETENCIÓN POR PERIODOS CANCELADOS. Contra detención por pensión alimentaria, por períodos que ya fueron cancelados. CL
4313-05. DETENCIÓN POR PERIODOS CANCELADOS. Contra detención por pensión alimentaria, por períodos que ya fueron cancelados.  SL
3696-05. DETENCIÓN ARBITRARIA POR PENSIÓN ALIMENTARIA QUE ESTABA CANCELADA. Fue detenido por pensión alimentaria, a pesar de que estaba al día con los depósitos. Asegura que existe un error en la detención. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco de Costa Rica al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
3699-05. DETENCIÓN DE INDÍGENA POR PENSIÓN ALIMENTARIA. Contra detención de un indígena Cabécar por pensión alimentaria. Acusa que no se le nombró traductor y que además no se aplicó el Convenio 169 de la OIT. SL
2938-05. EJECUCIÓN DE AUMENTO DE PENSIÓN. Apeló el aumento de pensión alimentaria fijado por el juez, sin estar firme la resolución, se hizo efectivo el aumento de la pensión, la cual se rebaja del salario del amparado. SL
2962-05. PENSIÓN IMPUESTA AL ABUELO. Acusa que se le impuso pensión alimentaria a favor de sus nietos, a pesar de que a su hijo y padre de los menores también se le impuso pagar pensión. SL
2230-05. HIJOS MAYORES DE EDAD. Contra pensión alimentaria que le fue impuesta a favor de sus hijas, que son mayores de edad y casadas. RF

1629-05. REBAJO DE MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Contra orden de captura por pensión alimentaria, sin tomar en cuenta las justificaciones concretas que presentó en el expediente, para que la suma impuesta se rebaje. SL 

1561-05. PLAZO PARA CONSEGUIR TRABAJO. Acusa que recurrente que solicitó al juez suspender la orden de captura por pensión alimentaria, para conseguir trabajo, la cual le fue concedida; sin embargo, antes de que venciera el plazo otorgado se ordenó y ejecutó una orden de captura. CL
1563-05. DIFERENCIAS DE PENSION ALIMENTARIA. Contra aumento automático de pensión alimentaria y aplicación de diferencias de pensiones anteriores con el dinero que depositó para el aguinaldo, dejando cancelado el treceavo mes en forma parcial y se emitió orden de captura por esa diferencia. SL
12627-04. HEREDEROS ALIMENTARIOS. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al artículo 939 del Código Procesal Civil. Herederos alimentarios se distribuyen los bienes del causante en la misma proporción, que los demás, sin darles prioridad alguna. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el párrafo primero del artículo 939 del Código Procesal Civil no es inconstitucional.
8678-04. PENSIÓN ALIMENTARIA. No tiene posibilidades económicas de pagar monto de pensión alimentaria impuesto, por lo que solicitó un rebajo de la misma, sin resolver su gestión se dictó orden de apremio por                          el monto impugnado. CL
7533-04. PENSIÓN ALIMENTARIA. Contra pensión alimentaria en su contra, aún cuando la representante de la menor, no firmó consecutivamente las órdenes de apremio corporal, asegura que le dictan la medida de apremio por meses que no firmó. CL 

3770-04. REPRESENTACIÓN EN PENSIÓN ALIMENTARIA. Su hija cumplió la mayoría de edad y la madre continúa representándola en proceso de pensión alimentaria. SL 
2923-04. PENSIÓN ALIMENTARIA. DEPOSITO EN CUENTA PERSONAL. Se le detuvo por pensión alimentaria, a pesar de que demostró que le había depositado a la beneficiaria en su cuenta bancaria, se le indicó que debía depositar en BCR, no en la cuenta personal de la demandante, aún así se le dejó detenido. SL
2769-04. PENSIÓN ALIMENTARIA POR MESES QUE ESTABA DETENIDO. Se dicta orden de apremio por meses que estuvo privado de libertad, a pesar de que durante esos meses se suspende el pago de la misma. Se declara con lugar el recurso, se ordena la libertad inmediata del recurrente. CL

2245-04. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS EN PENSIÓN ALIMETARIA. Contra impedimento de salida del país por pensión alimentaria, asegura que ya se había levantado el mismo. CL

1803-04. PENSIÓN ALIMENTARIA. DISCAPACITADO.  Es discapacitado y le dictaron orden de captura por pensión alimentaria. SL 

1643-04. PENSIÓN ALIMENTARIA. Contra detención arbitraria por pensión alimentaria, a pesar de que mostró los comprobantes de pago a los funcionarios de Seguridad Pública. CL
1312-04. PENSIÓN ALIMENTARIA. Acusa que lo detuvieron con base en una orden de captura por pensión alimentaria, les hizo ver con recibos que estaba al día con la obligación y aún así lo dejaron detenido. SL
1018-04. PENSIÓN ALIMENTARIA. Contra detención por pensión alimentaria, pese a que se encontraba al día con los pagos. CL

6385-04. PENSIÓN ALIMENTARIA. Contra detención por pensión alimentaria, sobre la cual no fue debidamente notificado. SL

15392-03. Acción de Inconstitucionalidad.  Contra los artículos 16 y 58 de la Ley de Pensiones Alimentarias; y artículo 2 de la Ley 7337 de 5 de mayo de 1993. (Aumentos de pensión alimentaria). RF  Se rechaza por el fondo la acción.

8604-03. Contra orden de captura por pensión alimentaria, sin respetar acuerdo anterior en divorcio, que la fijaba en un monto menor. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la orden de apremio dispuesta en contra del amparado y se ordena al Juzgado de Pensiones Alimentarias de Santa Ana que enderece los procedimientos para dirigir el cobro de la pensión decretada a favor de los alimentarios, en el expediente número 99-401579-187-FA. CL
589-03. Juzgado de Pensiones Alimentarias persigue a los abuelos del menor, pese a que su padre está depositando. CL
15392-03. Acción de Inconstitucionalidad.  Contra los artículos 16 y 58 de la Ley de Pensiones Alimentarias; y artículo 2 de la Ley 7337 de 5 de mayo de 1993. (Aumentos de pensión alimentaria). RF  
15392-03. Acción de Inconstitucionalidad.  Contra los artículos 16 y 58 de la Ley de Pensiones Alimentarias; y artículo 2 de la Ley 7337 de 5 de mayo de 1993. (Aumentos de pensión alimentaria). RF  Se rechaza por el fondo la acción.

14876-03. Mora Judicial. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Jueza Coordinadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José, que resuelva el incidente de rebajo de cuota alimentaria planteado por el actor el 1º de abril de 2003, dentro del término improrrogable de diez días a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
8759-02. lo que señala el recurrente de que a los mayores de setenta y un años, como es su caso, no se les puede apremiar, es un argumento que por los fines que persigue la deuda alimentaria, carece de validez. Pues, la norma que se refiere al apremio corporal (art. 24, LPA), lo es en caso de incumplirse el deber alimentario por el menor de quince años o el mayor de setenta y uno años: no es  por una restricción migratoria (art. 14, LPA) que la parte actora puede autorizar o el Juzgado en caso de que se garantice el pago de, por lo menos, doce mensualidades de cuota alimentaria y el aguinaldo, trámite este al que puede acudir el recurrente. La restricción migratoria, es, una consecuencia inherente del proceso alimentario en caso de haberse dispuesto la deuda contra el acreedor alimentario. SL
9692-02. Juez de Familia impone pensión alimentaria a los abuelos del menor, a pesar de que ya existe una pensión alimentaria fijada en beneficio de los menores por parte del padre. CL
9487-02. Apremio corporal como consecuencia de un crédito hipotecario. SL

Naturaleza de la deuda alimentaria. 1620-93, 1725-94, 2794-96.

Apelación de pensión provisional. 300-90

Apremio por no pago de aguinaldo. 0536-92, 0008-99.

Apremio por pensión provisional, cuyo monto fue apelado, por lo que no está firme. 295-99.

No es inconstitucional la ejecución de la sentencia de extradición, aún cuando el extraditable tenga acordada una pensión alimentaria a favor de un menor de edad. 3132-99

Factores a tomar en cuenta por el juez a la hora de determinar el monto de la pensión alimentaria. 1725-94

Pensión alimentaria a favor del cónyuge inocente en procesos de divorcio. 1276-95

Apremio corporal como garantía de obligación alimentaria. 02794-96.

Pensión alimentaria a favor de la esposa, pese a que el divorcio por mutuo consentimiento no está homologado por el juez. 4791-95

Impedimento de salida del país por pensión alimentaria. 03796-92

Impedimento de salida del país a extranjero por pensión alimentaria. (juez le impuso mayores requisitos) 0871-90, 1351-90.

Pensión alimentaria a favor de los hijos es irrenunciable. (aún tratándose de diplomáticos) 1351-90, 567-91

1351-90. PENSION ALIMENTARIA. DIPLOMÁTICOS. Es criterio de esta Sala, que si bien es cierto que los diplomáticos tienen inmunidad por tratados internacionales, también es cierto que la Constitución como norma suprema está por encima de tratado internacional y que por tal razón en materia de pensión alimenticia se debe aplicar la Constitución política, entendiéndose eso sí, que la pensión es un derecho constitucionalmente tutelado por todo hijo y que la misma es irrenunciable.

Notificación de la interposición de demanda alimentaria. 567-91, 955-92.

Notificación del deber de pago de pensión alimentaria. 1242-91.

Negativa del juez de otorgar libertad para buscar trabajo, a fin de hacer frente a la obligación de pensión alimentaria. 147-90.

Vía adecuada para el cobro de cuotas de pensión alimentaria atrasadas. 152-90

Orden de apremio por pensión alimentaria es ejecutoria. 0763-93, 4253-93.

Solo puede dictarse apremio corporal por pensión alimentaria de tres meses, anterior a ese plazo debe cobrarse en vía civil.4257-93, 4726-94

Obligación alimentaria para los hijos después de la mayoría de edad y hasta los 25 años. 2869-94, 2439-95

Pensión alimentaria debe pagarse por mes adelantado. 1745-96, 5216-97.

Deber de garantizar 12 meses de pensión alimentaria para salir del país. 2956-92, 2869-94.

Si existe ya un monto fijado de pensión alimentaria, lo que procede es ejecutar la sentencia respectiva, pero no dar curso a la nueva demanda de pensión y fijar una provisional. 2869-94
Pensión alimentaria provisional. 1725-94

Ante la ocultación del deudor de alimentos, a fin de evitar el apremio, podrán ordenar el allanamiento. 1620-93
Aumento automático de pensión alimentaria. 6067-99 y Exp.99-2687.

Impedimento por pensión alimentaria no procede contra las personas con solicitud de extradición. 3132-99

